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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eIina (Q. D. G-.), y S. A. Real 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte SusOAltezas Reales las Sermas. Sras. infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eu
lalia,

REAL DECRETO.
E n el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de la Estrada, de los cuales resulta: 

Que en 3 de Junio último D. Miguel Nine, Procurador 
en nombre de Rafael Sieyro Lois, acudió al Juzgado de 
prim era instancia con un interdicto de recobrar la posesión 
de una casa y resios en que se creia perturbado por los ac
tos de despojo cometidos por Manuel y Martin Liméres, 
hacinando unas maderas con objeto de apropiarse el terre
no contiguo á la indicada casa, é imponer á esta una ser
vidumbre, y posteriormente quitar los demandados unas 
piedras de manipostería que el actor en el interdicto tenia 
reunidas en el mismo punto:

Que empezada la sustanciacion del interdicto sin au
diencia de los’ despojantes, cuando se estaba practicando la 
información sobre los hechos expuestos en la demanda se 
personaron aquellos en autos, allanándose á reponer las 
cosas al estado que tenían, sin perjuicio de los derechos 
que se reservaban para el juicio correspondiente:

Que ratificados en las anteriores manifestaciones ios 
demandados, el Juez dictó auto restitutorio, que fiié notifi
cado á las partes:

Que el Manuel Limeres acudió al Ayuntamiento de 
Cerdedo denunciando el hecho de que Rafael Sieyro Lois 
habla arrimado á  la casa de Teresa Sieyro una porción de 
^piedras que perjudicaban la servidumbre pública del lugar 
de Silgueir&s, parroquia de Castro, en los caminos que a tra 
viesan por aquella parte; por lo cual la referida corpora
ción acordó en sesión de 24 de Junio último nombrar una 
comisión compuesta de individuos de aquel Ayuntamiento 
para que, pasando al sitio indicado é informados de la de
nuncia, depusieran lo que les constase para en su vista 
acordar lo que procediera:

Que evacuado el informe por la comisión ántes expre
sada, lo hizo en sentido de que la piedra hacinada por Sieyro 
debía desaparecer de la calle en donde se encontraba para 
que toda la extensión de esta quedase libre para' el trán 
sito público, acordando el. Ayuntamiento de conformidad 
con este dictámen en sesión de !.° de Julio del presen
te año:

Que notificado el acuerdo del Ayuntamiento al Rafael 
Sieyro en 7 del mismo mes, manifestó que lo acataba; pero 
haciendo presente que no retiraba las piedras á que se re
fería dicho acuerdo por no haberlas él puesto en el sitio 
en donde se encontraban:

Que en su vista el Alcalde de Cerdedo dió orden al de 
barrio de la parroquia de Castro para que hiciera saber á 
Rafael Sieyro que en el término de dos dias re tirara  la 
piedra que obstruía Ja via pública, y de no verificarlo pro
cediera por cuenta del mismo á la elección de operarios j 
que lo ejecutaran, como así en efecto tuvo lugar en .24 de ¡ 
Agosto próximo pasado: J

Que á consecuencia de este hecho, en 20 deI propio 

mes el Sieyro acudió al Juzgado de prim era instancia en 
solicitud de que se procediera á dar cumplimiento al in 
terdicto. aludido por cuenta de Manuel y Martin Limeres, 
reponiendo las cosas al ser y estado que ántes tenían, lo . 
cual tuvo lugar en 30 del referido Agosto:

Que en su vista el Manuel Limeres acudió al Ayunta
miento dando, parte de que ejecutándose su acuerdo se 
había presentado en aquel punto un alguacil del Juzgado 
de prim era instancia, acompañado de Escribano* y que 
obligó á los caí reteros á volver las piedras al mismo sitio 
en que ántes estaban; por lo que la corporación municipal 
acordó recurrir al Gobernador de la provincia para que 
suscitara al Juzgado la oportuna competencia por tra ta r
se de un asunto de que sólo correspondía conocer al Ayun
tamiento de Cerdedo:

Que estimada la anterior pretensión, el Gobernador re
quirió al Juzgado para que se inhibiera de conocer en este 
negocio, fundándose en que, encomendado por la ley m u
nicipal á los Ayuntamientos y como de su exclusiva atri- 

I buoion el cuidado de la via pública en general, así como 
la policía rural, el de Cerdedo habia obrado con notoria 
competencia mandando despejar la via pública en-el lugar 
de Filgueiro, de la parroquia de Castro, entorpecida y ocu
pada con materiales allí amontonados: en que no pueden 
los Juzgados y T ribunales'adm itir interdictos con tra ías  
providencias de los Ayuntamientos y Alcaldes en los asun
tos de su competencia; y cita el Gobernador los artícu
los 68, 67 y 84 de la ley municipal vigente, art. 53 del re
glamento de. 25 de Setiembre de 1883 y art. 287 de la ley 
orgánica del poder ju d ic ia l:

Que el Juez dictó auto declarándose competente, fun
dándose en que el interdicto versa sobre una servidumbre 
que se pretende imponer en la casa que Rafael Sieyro dice 
posee en el lugar de Filgueiro, y de la apropiación de un 
terreno existente entre la expresada casa y los caminos 
que pasan por su inmediación, lo ’ cual, además de consti
tu ir un derecho privado, indica desde luego que no afecta 
á la via y tránsito público, cuyos hechos caen inm ediata
mente bajo la competencia de los Tribunales ordinarios: 
en que la providencia del Alcalde de Cerdedo es posterior 
al interdicto: en que los acuerdos posteriores del Ayunta
miento se contraen á la via pública, y tuvieron lugar cuan
do el Manuel y Martin Limeres habían por sus propios ac
tos reconocido el despojo, aunque dejando pendiente la re
posición de cosas al ser y estado anterior: en que léjos de 
ser el interdicto un medio de enervar el cumplimiento de 
providencias adm inistrativas, parece, por el contrario, que 

I con estas se tra ta  de dificultar la ejecución de las provi- 
| dencias judiciales: en que tratándose de servidumbres 
| particulares y de prédios de la misma índole, no puede 
I decirse que la Autoridad adm inistrativa obró dentro de 

sus atribuciones al confundir aquellas con las de uso co
mún y público sin cometer una verdadera expropiación 
sin los requisitos prevenidos; y en que para que haya 
competencia es necesario que dos Autoridades de distinto 
orden conozcan de un mismo asunto, circunstancia que no 
se da en el presente caso, en que son diferentes la via pú
blica de la privada en cuestión:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
lo expuesto el presente conflicto que ha seguido sus trá 
mites.

Visto el num. 1 ° del art. 72 de la ley municipal vigente, 
que determina corresponde á la exclusiva competencia 
de los Ayuntamientos el establecimiento y creación de ser
vicios municipales referentes al arreglo y ornato de la via 
pública, comodidad é higiene del vecindario, fomento de 
sus intereses materiales y morales, y seguridad de las per
sonas y propiedades:

Visto el núrn. 2,º del mismo art. 72, que encomienda

í también á la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
| la policía urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con 
1 el buen orden y vigilancia de los servicios municipales 
Ü establecidos, cuidado de la‘ via pública en general y lim- 
I pieza, higiene y salubridad del pueblo:
| Visto el art. 89 de la propia ley, según el cual los Juz

gados y Tribunales no adm itirán interdictos contra las 
providencias adm inistrativas de los Ayuntamientos y Al
caldes én los asuntos de su competencia:

Considerando:
í.° ,Que si bien el interdicto fue incoado con an teric- 

ridad al acuerdo del Ayuntamiento de Cerdedo, es ju ris
prudencia constante que el auto restitu torio dictado en 

I tales casos no puede considerarse como sentencia defmiti- 
J va qué ponga término al litigio, puesto que después de 
i sustanciado dicho interdicto queda expedita á las partes 

la acción para el juicio ordinario, y por lo tanto no puede 
estimarse fenecido el negocio para los efectos de la compe
tencia, por más que haya quedado firme el referido auto 
restitutorio:

2.® Que no se ha justificado por el actor en el interdic
to que le corresponda el dominio de los terrenos de que se 
suponía despojado; y que el Ayuntamiento ele Cerdedo, en 

"vista de la inspección hecha por la; comisión que el mismo 
nombró, asegura que las piedras que el Sieyro tenía hacina
das obstruían la via pública, y por lo tanto el acuerdo de 
aquella corporación estaba dentro de las atribuciones que 
á la misma concede la ley municipal vigente;

| Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
| Estado en pleno,
! Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad-
| m inistracion.
1 Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ocho-
1 cientos setenta y ocho.

« ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antáosiio Cánovas cSel (Da í̂illOo

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: El conocimiento que tiene este Ministerio 
de las condiciones de las barcas pescadoras de la costa de 
Cantabria, sin cubiertas ni espacios ó tubos vacíos que las 
hagan insumergibles, y por lo tanto al abrigo de las con
tingencias peligrosas tan comunes en la pesca de altura, 
Inadecuadas, en una palabra, á la índole brava de aquellos 
mares; unido al clamoreo de la opinión pública, excitada 
con la últim a catástrofe ocurrida en aquella costa, que 
también acusa las malas condiciones de las expresadas 
barcas, obligan al Gobierno á adoptar alguna resolución 
encaminada á corregir los males, que no podrán" menos de 
repetirse de continuar como hasta aquí una ru tina peli
grosa en la construcción de talés embarcaciones.

No desconoce el Ministerio de Marina lo difícil que es 
desarraigar hábitos inveterados y tradicionales, y mucho 
más las prácticas continuadas de padres á hijos entre los 
pescadores, cuando tiene el notable ejemplo de las barcas 
de un pueblecito de la ria de Ferrol, antigua colonia cata
lana, que conserva hoy sus tradicionales embarcaciones, 
sus velas latinas, únicas desde el Miño al Bidasoa, y hasta 
el'antiguo gorro catalan los pescadores;1 y la dificultad sube 
de punto al tratar de modificarse ahora, entre otras, las 
lanchas traineras, tan famosas en las provincias vascas por 
la rapidez de su marcha, que compito con la de los vapores, 
merced á la fuerza y habilidad de sus afamados remeros.

No toca ciertamente á la Administración dar dirección 
ni poner coto á la iniciativa particular en el modo y ma
nera de explotar y mejorar las industrias en general; pero



cuando se trata de la de la pesca, para cuyo ejercicio se hace 
indispensable afrontar tantos peligros, bien pudiera por el 
ramo de Marina ponerse condiciones para ejercerla con re
lativa seguridad en costas abiertas como las de Vizcaya, 
Guipúzcoa y.Santander, faltas de puertos y azotadas cons
tantemente por mares tempestuosos.

No recurrirá el Gobierno sin embargo á ese medio, ni 
pondrá traba alguna á la libertad de que vienen gozando 
aquellos pescadores, dirigidos por sus seculares gremios ó 
cofradías. Otro es el camino que se propone seguir, cual es 
el de estimular la introducción de mejoras en los barcos 
de pesca por medio de primas de construcción; pensa
miento que, habiendo merecido la soberana aprobación de 
S. M. el Rey (Q. D. G.)> se *ia dignado en su vista resolver 
lo siguiente:

Se abre un concurso entre los constructores de embar
caciones de pesca de las costas de Guipúzcoa, Vizcaya y 
Santander, el cual tendrá lugar el dia 30 de Junio próxi
mo, á las doce del dia, ante Jurados compuestos de 12 pa
trones de pesca, presididos por los respectivos Comandan
tes de Marina, para otorgar un premio de 2.300 pesetas en 
cada una d© las expresadas provincias, con cargo al capí
tulo y artículo correspondientes al fomento de la pesca del 
presupuesto en ejercicio, al constructor que presente el 
mejor plano y modelo especiñcados de barco pescador 
adecuado á la pesca que ofrezca más peligros en cada una 
de las provincias nombradas, y que reúna, además délas 
condiciones de marcha, ligereza y solidez, la de tener cu
bierta, si la red ó el arte para cuyo uso se dedique lo per
miten; en este caso abierta al centro para el servicio de los 
remeros, pero con cuarteles de corredera que permitan cer
rarla en totalidad en los momentos en que se haga nece
sario; y cuando lo voluminoso de la red y su difícil mane
jo no hagan adecuada la cubierta, que esta se subsane con 
espacios vacíos, herméticamente cerrados, que hagan á la 
embarcación insumergible. Los modelos han de tener el 
tamaño de 75 centímetros de largo, y quedarán deposita
dos en las respectivas Comandancias de Marina.

Hasta el dia ántes de abrirse el concurso, los Coman
dantes de las citadas provincias recibirán los modelos y 
Memorias que los acompañen sobre las condiciones de la 
construcción y los objetos á que respondan.

El dia del concurso uno de los Ayudantes en cada una 
de las expresadas Comandancias, que hará de Secretario, 
irá presentando los modelos y leerá las Memorias por el 
orden que so hayan presentado, y después del exámen más 
detenido el Jurado emitirá su fallo, de que se levantará acta; 
y el Presidente, con referencia á ella, remitirá á este Minis
terio certificado expedido á favor del que resulte agraciado 
á fin de que se le libre desde luego el importe del premio.

El Gobierno se propone instituir iguales primas de 
construcción para los pescadores ó armadores de pesca 
que construyan y pongan en uso los primeros barcos con 
sujeción á ios modelos que resulten aprobados en el con
curso.

De Real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento, 
circulación y demás fines. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Mayo de 1878.

PAVÍA.
Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  ÓRDEN ES.
Excmo. Sr.: Conformándose S. M. el Rey (Q. D7~gT)

con las razones "expuestas por V. E. en el expediente nú
mero 6.113/77 de ese centro, se ha servido ordenar, como 
medida provisional y hasta que otra cosa se resuelva en 
expediente especial instruido con arreglo al art. 6.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, que queden sin habilitación para 
despachar de entrada én el Reino pieles curtidas, charola
das, y las de abrigo ó adorno, las Aduanas subalternas que 
hoy la disfrutan de las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Gerona, Iluclva, Huesca, Lérida, Navarra, Orense, Ponte
vedra, Salamanca y Zamora.

De Real orden lo digo, á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1878,

ORO VIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Resultando del informe de la Dirección general de la 
Deuda pública que la expresada carga fue declarada sub
sistente por Real orden de 30 de Abril de 1868 con arre
glo á la legislación vigente en la materia:

Visto el art. l.° adicional de la ley de 21 de Julio 
de 1876 y la de 9 de Enero siguiente, que autorizan al Go
bierno para concertar con los perceptores de cargas de jus
ticia la conversión de las mismas;

S. M., de conformidad con lo propuesto por V. E. é in
formado por la mencionada Dirección de la Deuda y Ase
soría general de este Ministerio, y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros, se ha servido acceder á la 
solicitud del interesado, y disponer que esa Dirección le 
entregue cinco bonos, cuyos intereses al 6 por 100 pro
duzcan 150 pesetas, debiendo abonársele además en metá
lico al tipo de cotización del dia anterior al en que se rea
lice la entrega el valor de las 481 pesetas que recibirá de 
ménos en capital de bonos por las 28 pesetas 86 céntimos,, 
diferencia entre los intereses délos mismos, y las 178 pe
setas 86 céntimos que importa el 75 por 100 de la renta1 
de la indicada carga; en la inteligencia de que al verificar
se la conversión deberá D. Doroteo de IJlloa y Poves otor
gar á favor del Estado escritura, carta de pago ó cancela
ción de la misma que queda extinguida, consignándose la 
cesión de las 59 pesetas 72 céntimos á que asciende el 25 
por 100 de su renta anual, y reintegrar, en el caso de ha
berlas percibido, las cantidades correspondientes á deven
gos posteriores á 31 de Diciembre próximo pasado, pues
to que los bonos que ha de recibir llevarán el cupón cor
riente. . ' ' • *

De Real orden lo digo á V. E. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1878.

QRQVIO,
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos de 26 

de Noviembre, 20 de Diciembre y 14, 23 y 27 de Enero 
últimos, cuya concesión ha sido confirmada por haber sa
tisfecho los interesados tos derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
D. Julián Zu^ueta y Amondo, Marqués de Alava, Gran 

Cruz.
D. Luis Bula y Vázquez, Comendador de número.
D. León Salmeen, Comendador ordinario.
D. José María Escuelero de la Peña, id.• *
D. Juan Hurtado, id.
D. Rafael Maldonado, id. -
D. Emiliano Redecilla y Cambrelen, id.
D. Ramón Armadans y García, id.
D. Luis Navarro, id.
D. Francisco Gabriel Luzárraga, Conde de Luzárraga» 

idem.
D. Vicente Romero Botejon, id.
D. José Bueno y Rodríguez, id.
D. Silvino Thos y Codina, id.
D. Eugenio TorrebJanca y Diaz, id.
D. Agustin Peiró, Caballero.
D. Salvador López, id.
D. Andrés Vidal y Roger, id.
D. Antonio Abaunza, id.
D. Cayetano Godado y Tejada, id.
D. Luis Alvarez y Aíbistur, id.
D. José Morales y Montero, id.
D. Santiago de Orts y Morat, id.
D. Juan Antonio Cavesíany, id.

I f D. Manuel María Saa, id.
D. Santos Barron ó Infante, ia.
D. Enrique Montalvo y Menendez, id.
D. Domingo Lizaur y Paul, id.
D. Emeterio Suaña y Oastsllet, id.
D. Rafael Chamorro y Abad, id.
D. Diego Terrero y Perez, id.
D. Claudio Polo y Astudilío, id.
D. Ildefonso Zubia é icazarriega, id.
D. Calixto Pascual y Barreda, id.
D. Federico Mendoza y Roselló, id.
D. Francisco Barceló y Combis, id.
D. Francisco Campos Cortés, id.
D. Francisco Jiménez Cano, id.
D. Vicente Andújar y Gambero, id.
D. Benito García Arias, id.
D. Santiago de Palacio Rugama, id.
D. Marcelino Echevarría, id.
D. Mateo Tañen de Lar a, id.
D. Francisco de Bcrja Loigorri y Bernaldo de Qui- 

rós, id.

D. Evaristo Perez Barreira, id.
Do Miguel Bonet y Casas, id.
D. Víctor García Bendito Marqués, id.
D. Jacinto Badía Gilbau, id.

• D. Francisco José Orellana Cañas, id.
D. Emilio Grondona, id.
D. Francisco Muñoz Laserna, id.
D. Cárlos 'Groizard y Coronado, id.
D. Dionisio de las Heras, id.
D. José María Narvaez, id.
D. José de Balenchana y Piernas, id.
D. Eduardo Estefaní, id,
D. José Santos y Fernandez de Laza, id.
D. Eduardo García, id.
D. José de Sabater, id.
D. Joaquín Fernandez, id.

REAL ÓRDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña Josefa del Águila y Ceballos, Duquesa de Valen
cia,. Marquesa jde Espeja, Banda.

Doña María Vargas y Diez de Bulnes, Duquesa de Te- 
tuan, id.

Doña María del Pilar Jordán de IJrríes y Ruiz de Ara
na, Duquesa de Maqueda, id.

Doña Celina Alfonso, Duquesa de Rivas, id.
Doña Belen Echagüe y Mendez de Vigo, Marquesa de, 

Valmediano, id.
Doña Ramona Hurtado de Mendoza, Marquesa de 

Águilafuente, id.
Doña Victoria de los Santos Avilés y Dorticos, Mar

quesa de Torrelavega, id.
Doña María del Cármen Gutiérrez de la Concha, Mar

quesa de Guadaiest, id.
Doña Enriqueta Cabarrús y Kirpatrik, Condesa de 

Nava de Tajo, id.
Doña Honorina Baamonde de Pavía, id.
Doña Faustina Casado de Silvela, id.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

D. Francisco Sans, Gran Cruz.
D. Abelardo de Cárlos, id.
D. Antonio Aguilar, id.
D. Miguel Colmeiro, id.
D. Manuel Rioz y Pedraja, id.
D. Miguel López Martinez, id.
D. Jacobo González Arnao, id.
D. Julián Casaña, id.
D. Cárlos Haes, id.
D. Francisco Asen jo Barbieri, id.
Sr. Marqués de Riscal, id. .
D. Francisco Javier de Bona, id.
D. Antonio Sánchez Almodóvar, id.*

- D. Eusebio Zuloaga, id.
D. Sabino Moutas, id. - 
D. Manuel González Valdés, id.
D. Juan Antonio Barona, id.
D. Luis Manglano, id. ,<
D. Gregorio Abril Avila, id.
D. Juan Federico Muntadas y Fornet, id.
D. Manuel María Moriano, id.
D. Juan Manuel Urquijo, id.
D. Rafael Esquivei, id.
D. Ricardo de Medina, Comendador de,número.
D. Dionisio Chaulié, id.
D. Diego Bravo de Estouet, id.
D. Teodoro Llórente y Olivares, id.
D. Valeriano Levenfeld, Comendador ordinario.
D. Francisco Cortejarena, id.
D. Víctor Diaz y Ordoñez, id.
D. Ricardo Torroja y Madero, id.
D. José Sert, id.
D. Angel Pulido, id.
D. José de la Portilla, id.
D. Antonio María Otal, id.
D. Luis Alfonso, id.
D. Celedonio Velazquez, id.
D. Jacinto Diaz Sicart, id.
D. Francisco Folch y Axmch, id.
D. José Rossety, id.
D. Miguel Tello, id.
D. Antonio Peña y Goñi, id ..
D. Francisco Diaz Sánchez, id.
D. Antonio Basíinos, id.
D. Cayetano Vidal y Valenciano, id.
D. Pedro López Sánchez, id.
D. Francisco de Borja y Palomo, id.
D. Juan Campelo, id. .
D. Zoilo Espejo, id.
D. José Bragat, id.
D. Nicolás Laíorre, id.
D. Restituía Estirado, id.
D. Luis Grandaliana y Zapata, id.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido en este Ministerio con motivo de 
una instancia, en la que D. Doroteo de Ulloa y Poves so
licita la conversión en bonos del Tesoro de una carga de 
justicia de 238 pesetas 48 céntimos, procedente de las al
cabalas de Ventosa de la Cuesta, en la provincia de Valla- 
dolid, que figura en presupuestos, á favor del mismo con el 
número 613 del capítulo y art. l.°, Sección 4.a de Obliga
ciones generales dei Estado, comprometiéndose á ceder al 
Tesoro el 25 por 100 de la expresada renía:

3 6 0   8  M a y o  d e  1 8 7 8 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  1 2 8 .
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B. Edmundo Meric y Meric, id.
B. Jáinie Meric y Saisset, id.
D. Augusto Jerez Perchel, id.
D. Juan José Jiménez, id.
D. Justo Martin Lunas, id.
P . Clemente Ibarra y Peréz, id,
D. Andrés de la Orden, id.
D. Miguel Velasco y Santos, id.
D. Francisco Bonet y BofllJ, id .
D. Luis Herrera, id.
D. Isidro Rueda, id.
D. Cayetano M artin y Oñate, id.
D. Bernabé Michelena y Urbina, id.
B. Manuel Llord, id.
D. Juan Arenas Aparicio, id.
D. Bonifacio Heres y Busto, id.
D. Blas Costales, id.
D. Enrique Sorrentiai y Carreras, id.
D. Narciso Clemencia y Vergara, id.
P . Ramón Valencia y Gil, id.
D. Juan Burgos, id.
D. José Barris, id.
D. Andrés Parreño y García, id.
D. Plácido Zuloaga, id.
D. Ramón Romualdo Aguado, Caballero. 
B. Manuel Rodríguez, id. *
D. Mariano Aguilera, id.
D. Rafael Manzanares, id.
D. Angel García Ornaque, id.
B. Juan Bautista Puch, id.
D. Cipriano Rivero Dia£, id.
D. Bartolomé Garrido, id,
D. Santiago Rodríguez, id.
D. Hilario González Espada, id.
D. José Menéndez Cuesta, id.
B. Eustaquio Asen jo Guerra,- id.
D. Antonio Sanjurjo, id.
D. Luis Pastor Colomé, id,
D. Francisco M andrí, id.
P . Ramón Escribano y Dominguez, id. 
D. Sand a lio Lerma, id.
D. José Joaquín Oronoz, id.
D. Félix de Silva y Sola, id.
D. Basio Fernandez, id.
D. Críspulo N aharro, id.
D. Alfonso Mela, id.
D. Ildefonso N avarro y Padilla, id.
B. Pelayo Montoya, id .
D. Francisco Noval y M artí, id.
D. Rica: lo Oasírillo y Casirilio, id.
D. Juan Bautista H errera, id.

H ela non de las condecoraciones otorgadas por decretos de 26 
de Noviembre, 20 de Diciembre y  14, 23 y  27 de Enero 
último, que han caducado por no haber satisfecho los i n • 
taresados los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS I T T .

D. Isidoro Macho y  N avarro, Comendador de núm ero. 
D. Cayo Valbuena López, Comendador ordinario.
D. Salvador Cerón, id.
P . Eduardo Augusto Besson, id.
D. Jacinto Sarrasí y Jolas, id.
D. Nemesio Fernandez Cuesta, id. '
D. Antonio Canga-Arguelles, id.
P. Isidro Sáinz de Baranda, id.
P. Alejandro Midan, id.
P . Mariano Quintana, id.
B. Alejandro Luis Sabando, Caballero.
P . Fausti o Q uintana, id.
P . Santiago Burbano, id.
P . Rogelio Bailador, id.
P. Leandro Martínez Pastor, id.
P. Juan Bominé, id.
B. Arturo Clemente G uerra, id.
P. José*de Pareja y Pareja, id.
B. Fernando Ortiz y Cañabate, id.
P. Pim as Guzman, id.
P . Cláudio Ortega y Sánchez, id.
B. Francisco Anglada y Rebentos, id.
B. Clemente Fernandez Palacios, id.
B. José Tejón y Rodríguez, id.
P. Francisco Lastres, id.
B. Angel de Lema y Marina, id.
B. Bartolomé Calabuig, id.
B. Joaquín Gómez Alcamá, id.
B. Juan Egea Bomenech, id.
P. Vicente Sanjuan y Beech, id.
B. José Rodríguez y-Rodríguez, id.
B. Antonio Zárate é Iraola, id.
B. Lúeas Mallada y Pueyo, id.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

P . Gaspar Olavarría, Gran Cruz.
P . Francisco Mendez Vigo, id.
B. José María Magullón, Marqués de Castelfuerte, id. 
P . Gabriel Sixto Jiménez, ia.
B. Manuel M onti, Comendador de número.
P . Vicente Fernandez Vázquez, id.
B. Luis Polanco, id.
P. Pedro Biz y Romero, id.
P . José Arroyo y Cobo, id.
P . José de Alcázar, id.
P . M atías Nieto y Serrano, id.
P . Rodrigo de Llano Ponte, Comendador ordinario. . 
B. Salvador Parga, id. "
B. Francisco Ampudia y Bominguez, id.
P . Nicolás Canales, id.
P . Bernardo Molina, id.
P . Manuel Fernandez, id.

' B. Julián Calleja, id.
P . Juan Domingo Aramburu, id.
P . Pablo Zamora, id.
B. José María Guillen de Tormos, id.
P . Gabino Moreno y Cabezón, id.
P . Genaro López, id.
P . José María Cuadrado, id.
P . Pedro Pleguezuelo y Rey, id.
P . Benito Perez Caldos, id .
B. Emilio Márquez vTdaroel, id.
B. Cárlos Coello y Pacheco, id.
P . Ildefonso Antonio Bermejo, id.
B. Agapito Valmitjaña, id.
P . Venancio Valmitjana, id.
P . Bernardino Montañés, id,
P . José María del Campo y Navas, id.
P . Luis Soler y Casajuana, id.
B. Javier de Ugarte, id. - 
D. José Fernandez Bremon, id.
B. Eduardo de Lustonó, id.
P . José Sánchez Cadeo, id.
D. Teodoro Baró, id.
P . Juan Clemente Cavero, id 
B . Federico Piñal, id.
B. José Ruiz y Ruiz, id.
B. Emilio Sánchez Pastor, id.
B. Francisco Prieto y González, id.
B. Salvador Cerón, id.
B. Cárlos Castel y Clemente, id.
B. Andrés Lia lirado y Fábregas, id.
B. Gustavo Pfeiffer, id.
P . Emilio Oliver, id.
P . Juan Antonio Rebolledo, id.
D. Paniel Cortázar, id.
P . Justo Egozquez, id.
B. José Liñero, Caballero.
P . Rafael González, id.
P. Pedro Viera, id.
P . Teodoro Cuesta, id.
P . Sebastian P rast y Gros, id.
P . Adolfo de la Vega, id.
P . Félix Pescador y Saldaña, id.
B. Manuel Castro, id.
B. Angel Salgueiro, id.
B. Juan López Gepero, id. ¿

.B. Juan Martin y Ruiz, id.
B. Ildefonso García Navidad, id.
B. Gregorio Campo, id.
P . Antonio Mena y Cabezas, id.
P. Fernando Morillo y Caballero, id.
P . Jáirne Piguíllen, id.
P . Juan Arcinaga García, id.
P. Juan Nepomuceno López Cepero, id.
P. Ramón Rodríguez Parrilla, id .
P . Joaquín Tomás Catalá, id. 

v P . José Hernández Rivero, id.
P . Pedro Martin Cuesta, id.
B_. Francisco Ibáñez Cebados, id.
P. Miguel Martin, id.
P . Pedro Benito de Mendiolea, id.
P. José Garcés, id.
P . Isidro Comes, id.
P . José Miñana, id.
B. Patricio Sáenz, id.
P . Luis Puig Marceli, id .
P . José Cayetano Conde, id.
B. Roque Sánchez, id.
P . Mariano Castañera y Piacencia, id.
P . José Agudo, id.
Lo que se publica en v irtud  de lo prevenido en el a r 

tículo 23 de la ley de presupuestos vigente.
Palacio 7 de Mayo de 1878.

El Subsecretario,
R a f a e l  Ferraz .

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Díreccipn general 
de los R egistros civil y de la  p ro p ied ad  

y del Hotarfado.
En los meses de Diciembre del año próximo pasado y Ene

ro del corriente se han hecho los siguientes n .libram ientos 
de Notarios, Archiveros de protocolos y Escribanos sustitutos:

Año de 1877*.
En 4 de Diciembre. A D. José Sanchiz y Asensi, por perm u

ta, Notario de Arredondo.
En id. A D. Julio Gosalbez y Gosalbez, por id., Notario de 

Algemesí.
En id. A D. Jacobo Ribon, como sustituto del Notario Don 

Ramón Tundentes, y conforme á la disposición transitoria del 
reglamento, Escribano del Juzgado de Vitiguclino.

En id. A D. Francisco Alvarez Üceda, como sustituto del 
Notario D. Manuel Barbacid y con arreglo á dicha disposición, 
Escribano del Juzgado de Toledo.

En id. A D. Pedro Olartúa, por traslación y conforme al 
artículo 34 del reglamento, Notario de Santa Eulalia de Ca
brones.

En id. A D. Raimundo Gil, por traslación y con arreglo al 
mismo artículo, Notario de Mesas de Ibor.

En 11. A D. Román Sánchez Hernández, como sustituto del 
Notario D. Alejandro Perez Calvo y conforme á la disposición 
transito ria del reglamento, .Escribano del Juzgado de Alba de 
Tormes. «

Año de 4878.

En 45 de Enero. A D. Angel Merenciano y Belmonte, como 
sustituto del N otario D. José Redondo y conforme á la disposi
ción transitoria, del reglamento general del Notariado, Escri
bano del Juzgado de Chiva.

En id. A D. Jaime Latorre y Roca, como sustituto del No
tario D. Luis B lanxart y con arreglo á dicha disposición, E s
cribano del Juzgado de Berga.

En id. A D. Cayetano Borruel, por permuta, Notario de 
Madrigal.

En id. A D. Francisco Perez y Collantes, por id., Notario de 
Benaocaz.

En 49. A D. Juan Pascual Martin Archivero de protocolos 
de Velez-Málaga.

Madrid 6 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 78.a semana de las ob'ras quesi 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y qu 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 d 
Octubre de 4876.

Ptas. Céntí

Carpintería.—Por 3 % jornales de
oficial, á 5 pesetas.................   47*50

Idem.—Por 3 id. de id., á 4*25..........  48*75
Idem.—Por 3 id. de id., á 3£5 0 .. . . . .  40*50
Idem.—Por 40 */2 id* de ayudante, á 3. 31‘50

— — r —  72*25
Albañilería.—P or’ 6 % id. de oficial,

á 4*50 pesetas   .......................  29£C)5
Idem.—Por 7 id. de ayudante, á 3‘50. 24*50
Idem.—Por 4 f¿ id., á 3‘25 ..........  44*62
Idem.—Por 7 id. de id ., á 3 ..............  24

 ̂  ̂   8 0 ( 3 7

Canteros,—Por 4 % id. de oñeial, á 6. 27
Idem .--Por 43 14 id. de id., á 7 50 .. 74‘25
Idem.—Por 22 % id. de id., á 5 ............• 412*50
Idem.—Por 43 % id. de peoa, á 3 . . .  40*50

*--------------  254*25
Herreros.—Por 4 id. de oficial, á 5*50. 22
Idem.—Por 24 id. de id., á 4*50 . . . .  408 .
Idem.—Por 24 id. de id., á 4 ............  96
Idem.—Por 48 id. de ayudante, á 3‘23. 456
Idem.—Por 28 id. de peón, á 2*75... 77
Idem.—Por 28 id. de aprendiz, á 4*50. ¿2 .

— -------- 501
Caleros.—Por 8 id., A 2*25.,............... » 6*75
Taller de aserra. madera.—Por lo, .

mano de obro . . . . . . .  ........ ...........  » 442*40
Peones.—Por 43 % jornales, á 2*25.. 80*37
Idem.—POx 57 id., á 2 .........................  444

  ------   444*37
Aparejador.—Por 7 id., á 6   ........... » 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ............... » 28
Guarda.—Por 7 id., á 2 * 5 0 . . . . . . . . .  » 47*50
Auxiliar facultativo.—Por su g ra ti

ficación.................: ............................  » 42
Pagador.—Por su gratificación.. . . .  » 42

4.384*59
Materiales.

De construcción  ........................... ,.. • » 475

Total.................................. 4.556*59

Madrid 22 de Abril de 4878.=E1 Arquitecto de Beneficencia. 
Lorenzo Alvarez y Capra.

Direccion-Administracion de la Imprenta Nacional.
Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar

rendamiento de la casa que ocúpala Im prenta Nacional, y au
torizada esta ¿dependencia por -Real orden de 86 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de May j de 4876, se in 
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y q u e  
reú n a n . las condiciones necesarias para instalar las oficinas,

' talleres yúem ás dependencias de este establecimiento, á fin  de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dir ccion-Ádministrac’on, sita en la  
calle del Cid, núm. 4, todos lo» dias no festivos, de doce de la  
m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 4S78.=E1 Director-Administrador, 
ó Barón de Cortes.
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MINISTERIO DE MARINA.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Málaga, en telegrama de ayer, 
dice á este Ministerio lo siguiente:*

* Cañonero Salamandra apresó tarde de hoy un falu cho con 
nueve tripulantes, conteniendo 4o bultos tabaco y una caja.» 

Madrid 7 de Mayo de 1878.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D ire cc ió n  gen era l de Instrucción pública, 
A g r icu ltu ra  é Industria.

COMISION DE FOMENTO DE LAS ESCUELAS RURALES.

Habiendo acordado esta Comisión la compra de libros y 
objetos para la primera enseñanza con destino á las Escuelas 
expresadas, pone en conocimiento de los señores editores, libre
ros, impresores y fabricantes españoles que en el térro ino'de 20 
dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de M ad rid , pueden presentar en la Dirección general 
de Instrucción pública, Agricultura é Industria, Negociado de 
Primera enseñanza, un ejemplar ó muestra de cada uno de los 
libros y efectos oue ' omprende la adjunta nota, con indica
ción del precio cumulado por millares de su claoe respectiva.

Madrid 30 de Abril de 1878.=Por acuerdo de la Comisión, 
el Vocal Secretario, Santos M. Robledo.

Nota de libros v objetos de enseñanza designados 
por la Comisión,

Juegos de abecedarios.
Colecciones de carteles para lectura.
Cartillas y catones, ó sea primero y segundo libro de lec

tura.
Catecismos del P. Astfete.
Idem del P. Ripalda, añadido por la Riva.
Libros de lectura análogos á los de Martínez de la Rosa.
Cuadernos autograflados.
Colecciones de muestras de letra española.
Pa^el pautado (por resmas).
Idem gráfico (ídem).
Cajas de plumas metálicas (corte español).
Mangos de plumas, lisos y con chaflanes.
Tinteros de plomo.
Tinta negra en polvo (por kilogramos).
Encerados sin marco con preparación por una sola cara (el 

precio por metros).
Idem con preparación por ámbas caras (ídem id.).
Tela pizarra (idem id.).
Las dimensiones de los encerados de las telas pizarra han 

de ser de 130 por 8o centímetros poco más ó ménos.
Clarion y yeso (por kilogramos).

PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica de la obra en castellano, que ha sido impresa 
en París, cuya introducción en España se autoriza á Mr. J, B. 
Bailliére et flls, de conformidad con lo dispúesto en el decreto 
de 4 de Setiembre de 1869.
Memorándum de Medicina, Cirugía y pardos, por A. Corli&u, 

traducido del francés de la tercera y ült-nna edición francesa, 
por D. A. Gr. Calderón, Doctor en Medicina y Cirugía de la Fa
cultad de París.—París.—Librería de J. B. Bailliére et fils.— 
Imprenta de Lrhure.—1878.—Un vol. en 8.° menor de 686 pá
ginas con 423 planchas intercalada^ en el texto.

Madrid 3 de Mayo de 1C78.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Nota bibliográfica de la obra en castellano, que ha sido impresa 
en París, cuya introducción en España se autoriza á B. A n
tonio de San Martin, en representación de D. E. Denné, de 
conformidad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre 
de 1869.
Tratado de Patología quirúrgica general, por Bartolomé No- 

varo. — Tomo 1.°— El. traumatismo.— Lesiones traumáticas.— 
Pqrís.—Librería Española y Americana, antigua y moderna, 
de E. Denné, 15, calle de Mons'gny.— Tipografía hispano- 

.americana de Poisy.— 1878. — Un vól.-en 4.® español de 383 
páginas.

Madrid 3 de Mayo de 1S78.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Real Academia de Ciencias morales y políticas.

Esta Real Academia ha acordado devolver al interesado 
una Memoria que se le ha remitido después del término seña
lado en la regla 7.a del programa del concurso extraordinario 
abierto en 13 de Julio de 1877, á ruego del Sr. Marqués de Re- 
tortillo, sobre el tema siguiente:

«Exposición y determinación de las reformas y mejoras 
que convenga introducir en la organización y régimen de todos 
los servicios en los Hospitales, Inclusa, Colegio de la Paz, 
Casa de Maternidad, Hospicio y Colegio de Desamparados de ■ 
Madrid.»

En su virtud, podrá el que deba recogerla presentarse en 
Secretaría, é identificando su personé’dad se Ib devolverá la 
Memoria y el pliego cerrado que la acompaña:
. Madrid 4 de Mayo de 1S78.=E1 Secretario accidental, José 

G. Barzanallana.

Tribunal de oposiciones

para la cátedra de Construcción de máquinas de la Escuela 
especial de Ingenieros industriales de Barcelona.

El sábado 11 del actual, á las doce y media de la tarde, y 
en la clase nueva del Conservatorio de Artes, tendrá lugar el

primer ejercicio para las oposiciones á dicha cátedra, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 18 del reglamento vigente»

Lo que se anuncia al público á los fines oportunos.
Madrid 7 ■ de Mayo de 1878.=Ei Secretario del Tribunal, 

Siró Ramos.

MINISTERIO DÉ HACIENDA.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Den la del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden de £3 de Febrero de 1356, á 
la Tesorería de la Dirección general de la De da, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los ci’édLos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de lao liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas; en el concepto de míe 
previamente han de obtener clel Departamento de Liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus respectivas liqui
daciones.

Número
de salida

de las liq u i- INTERESADOS.
dacicaes.

PROVINCIA DE MADRID.

119.980 D. Pablo García Llano.

PROVINCIA DE CANARIAS.

119.981 Doña Josefa Ploman de Berriz.
PROVINCIA DE MADRID.

, 119.988 Doña Antonia Meneli, viuda del Brigadier Don 
Tomás R ‘año.

PROVINCIA DE SEVILLA.

119.983 D. Mauricio Cantabrana.

DIÓCESIS DE PLASENCIA.

119.984 D. Diego Perera.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

119.985 D. José López Padilla.

DIÓCESIS DE GERONA.

119.986 D. Miguel Sala.
Madrid 30 de Abril de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=V.°B.°=El Director general, Presidente, Maldonado

MINISTERIO DE HACIENDA.— INTERVENCION G

MES D]

Liquidación que forma esta Intervención general á la Sociedad del Timbre pe 
sional, y sin perjuicio de las rectificaciones á que dé lugar el exámen y  com 
instrucción de 14 de Abril de 1874, á saber:

PRIMERA PARTE.

ENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL

E MARZO DE 1878.

>r el cumplimiento de m contrato en el mes 
probación de los balances que debe presentar

! . CANTIDADES PARCIALES.

ESTADO.

de Marzo de 1878, con el carácter provi- 
dicha Sociedad, con arreglo al art. SI de la

CANTIDADES TOTALES.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 4 0£).
' Sello 

del impuesto 
de guerra.

Sello del Estado.
Recargo 

de 50 por 100.
Sello 

del impuesto 
de guerra.

Productos íntegros obtenida 
Sellos de recibos y de guen

De la Fábrica Nacional del 
De las Administraciones ecc

3S durante el expresado mes R . .•................ 4. .936.183*48 
2.572*56

401.871‘01 667.236*50
2.585‘20’

1.938.696*04

98.832*29

401.871*01

3.639*13

689.321*70

28.915*23

’a cobrados á metálico por la Hacienda ........... .....................

T o t a l e s . ........................... .. d.938.696*04 401.871‘01 669.821*70
GASTOS SATISFECHOS.

S e l l o , .» . . ........ . . . . . . . . .............................. ......................... • . . 39.259*05
59.573*24

»
3.639‘13 28.915*23mómicas de las provincias . . .  A .......... ............. . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s ......... . » . .................. . 98.832*29 3.63943 28.915*23

Producto Manido...........................  ...... 1.839.863*75

d.919.810‘58

398,231*88 640.906*47

Cantidad garantida al Tese 
de 1877-76.—23,037.727 ps

Déficit por disminución de '

Producto fijo para el Tesorc

Premio de 3 por 100 sobre 
de 1875,

*
)ro como producto líquido anual, según Real orden de 22 de Enero de 1876, y consignada en el presupuesto 
osetas: Dozava parte correspondiente á este mes...................... . ....................'

79.946‘83.

SEGUNDA PARTE.

. 1.919.810*58

»

398.231*88

11.946*95

640.906*47 * 

»
el importe líquido del recargo de 50 por 100 que se abona á la Sociedad en virtud de Real órden de £3 de Enero

1.919.810*38 386.284*93 64Q.906‘47

10.000.000
416.666‘66 

4.166.666*62

TERCERA PARTE
De capital, su interés anual al 12 por 100 en un mes . . . . . 100.000

416.666*66

386.284*93 640.906‘47

Dozava parte de la cantidad de 5 millones que corresponde reembolsar á la Sociedad en uii año 
Cantidad aplicada por este concepto en las liquidaciones anteriores.

4583.833*23
10.000.000 Can ti ó art m

■
Suma..................... ..................................... 516.666*66

1.919.810*58Producto líqu.

Diferencia__ ___*..... ........... i .......  ...... 1.403.143*92

2.572*56

386.284*93 640.9O6‘47

2.88S‘20Recaudación líquida realiza 

Ptecaudacion líquida efectiv;

da por la Hacienda. . . . .  / ........ ................................................ ..........................

a áfavor del Tesoro........................................................................................... .......... ........................................ 1.400.571.36 386.284*93 638.3ST87

Madrid 4 de Mayo de 1878.=EÍ Interventor general, José Ramón de Oya.
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D irecció n  g en era l de la  Beuida pú blioa . 

delación de los Ion os del Tesoro de la prim era emisión adm iti
dos en pago de Nenes desamortizados por los Delegados del 
Banco Hipotecario de España en las provincias del Reino , 
que después de comprobados y cancelados han sido quemados 
m  este dia con las formalidad.es prevenidas en las reglas 2c 
y 86 de la instrucción de 8 de Marzo de 1869, cumplí ende 
lo mandado en el art. 13 del decreto expedido por el Gobierno 
Provisional en 88 de Octubre de 1868. (1).

número 
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. j

NUMERO
do bonos. NUMERACION D 3 LOS MISMOS.

■

1 ' 13.816
OVIEDO. 5 20.785 20.789

4 67.603 4 67.606
1 68.509 3 67.608 67.610
3 63.506 í> 63.508' 1 67.617
1 389.452 1 69.371
1 399.011 9 69.382 69.390
2 399.864 y 399.865 1 80.714

• 1 399.893 10 114.606 114.615
2 399.907 399.908 2 117.229 y 117.930
1 520.640 1 117.961
1 871.060 4 117.966 4 117.969
1 871.101 5 202.621 202.625
1 871.105 1 212.032
1 1.031.554 • 2 215.647 y 215.618
1 1.152.717 3 215.649 4 245.651
2 1.184.341 1.184.342. 2 259.492 y 259.493
1 1.184.358 2 332.739 332.740
1 1.218.036 3 357.411 4 357.113

15 372.644 372.658
4 387.694 387.697

FALENCIA. 2 399.962 y 399.933
1 419.087

5 32.133 á 32.137 10 419.154 4 419.163
4 114.560 1 445 681
1 184.046 2 •474.659 y 474.660
3 287.409 287.411 2 474.671 474.672
4 392.436 392.439 1 510.020
3 399.234 399.236 1 310.334
1 497.070 2 522,797 522.798
2 497.081 y 497.082 20 522.802 4 522.821
5 760.824 á 760.828 4 610.805 610.808
1 1.030.654 - 4 610.811

1.225.787 4 610.8132 1.231.975 y 1.231.976 4 • 612.252 612,255
1 • 72A630
1 7271070

PONTEVEDRA. 1 727.774
1 799.089

1 58.559 1 842,412
1 106.802 • 1 84.2 444
1 117.974 10 871.050 871.059
1 148.239 5 1.013.274 1.013.275
1 . 148.901 4 1.013.277
1 186.262 1 1.013.287
1 186.411 1 Í.C40.786
3 259.148 á 259.150 3 1.043.779 4.043.781
1 262.961 2 1.044.793 y 4.044.797
i 272.040 1 1.149.982
i • 273.807 1 1.140.987
4 353.625 1 1.169.1782 353.653 y 353.654 4 1.169.296 á 4.169.299
4 392.468
1 562.685
1 610.696 SORIA.
1 728.488
1 1.169.31! 1 15.584
4 1.205.776 á 1.205.779 3 15.587 4 15.589
1 1.211.802 1 17.139
7 1.211.805 1.211.811 1 32.070
2 ¡ 1.226.498 y 4.226.499 1 42.156

. 1 112.377
i  : 112.378

.SALAMANCA. 2 ¡ 112.382 y 112.383
3 112.384 4 112.386

3 9.828 á 9.830 2 112.390 y L* 2.391
1 157.594 2 114.113 114.114
6 . 231.761 231.766 4 136.2462 392.312 y 392.313 1 138.034
1 392.314 3 169.873 á 169.875
3 C 567.988 á 567.990 1 . 175.751
5 567.993 567.997 5 268.648 268.652
3 740.639 740.641 2 268.636 y 268.657
1 1.015.501 1 271.275

1 271.277
2 271 .278 1 271.279

SANTANDER. - 3 289 .468  á 289.460
4 289.4610✓V 69.089 y 6 9 .090 3 295 .428 2^5.430

4 69.101 á 69.104 l 3 357.411 '' 357.443
1 251.231 ! 1 376.485

2 393.056 y 393.057
1 394,263

SEGOVIA. 2 395.808 395.809
2 395.812 • 395.813

1 19.830 2 395.814 395.815
1 66.79! 1 423.561
A 117.634 1 453.7796 122.132 á, 122.137 1 460.534
i 207.621 3 734.903 á 734.9051 286Ü80 1 769.0854 289.617' 3 769.086 769.0883 506.406 506.408 1 738.6131 523.115 4 804.985 ‘ 804.9381 562.447 4 822.148 822.1511 793.291 1 891.0431 799.039 1 1.016.7661
1

1.022.747
1.040.110 4

4
1.017.805
1.044.2681

1
1.156.690
1.177.246 i 1.245.377

2 1.158.457 y 4.158.458
TARRAGONA.

SEVILLA.
4 819.8913 1.104 á 1.106 1 164.5294 4.450 3 173.635 á 473.637

Vóase la Gáceta de anteayer.

NÚMERO
d e  b o n o s

NUMERACION Dg LOS K SEOS.
NÚMERO 
de bono s NUMERACION DE LOS MISMOS.

1 230.750 1 760.830
2 289.561 y 289.562 6 760.869 a 760.874
1 299.639 1 780.1'. 2
5 ■338.316 á 338.320 •1 780.1952 338.358 y 338.359 1 780.197
1 394.250 1 780.220
1 • 412.900 1 808.860
2 . 415.437 415.438. 4 936.683 936.686
3 415.439 á 415.44! 1 1.016.2/0
5 416.587 416.591 2 l.í .6.768 y 1.016.769
1 418.627 5 842.771 á 842.775
2 427.646 y 427.647 2 1.200.592 y 1.200.593

• 2 428.762 428.763 2 1.028.234 1.026.235
1 430.158 1 l.í  23.678
2 462.529 462.530 í 1,044.870
1 494,589 í 1.044.873
1 501.134 • í i . !49.034
3 504.394 á 504.396 1 4.160.908
1 518.739 . 1 4.183,051
1 551.380 2 1.971,395 1.201.396
1 551.331 1 1.201.992
2 551.336 y 551.837 6 1.214.857 á 1.214.861
1 551.333 2 1.214,864 y 1.214.865

' 4 568.649 á 568.652 4 1.214867 a 1.214,8702 568.711 y 568.712 1 4.219.C >3
■ 1 615.660 2 1.233.272 y 1.233.273

1 739.019 S 1.2 42.149 á 1.242.151
1 739.417
1 739.418
3 794,055 á 794.057 VALLADOLID.
1 815.213
1 815.697
5 856.458 856.462 13 £48 á 360
1 866.655 12 371 382
2 1.034.388 y 4.084.389 4 384 387
1 1.144.971 . 48 401 448

* i 1.444.974 2 61.326 y *61.8*7
1 1.174,142 8 85.653 á 85.660
3 1.185.698 a 1.185.700 1 178.270
1 1.140.593 1 2C 0.034

, 1 1.228.314 9 287.470 287.478
1 1.229.642 1 287.482
2 1.231.037 y 1.231.038 ' 6 383.808 383.813
1 1.245.479 3 399.742 399.744
2 1.245.485 1.245.486 2 402.11! y 4C2.112
3 1.245.487 á 1.245.4S9 8 448.633 á 448.640
1 1.245.994 00 469.002 459.004
2 1.219.420 y 4.249.421 i 731.053

4 842.767 842.7702 857.562 y 857.533
TERUEL. 2 1.013.179 1.013.180

■ 1 1.048.261
3 1.184,350 á 1.184.352

4 370.044 . 8 1.222.237 1.222.244
1 370.052 1 1.237.112 -
4 668.188 á 868.191 1 1.043.294

TOLEDO. ZAMORA.

2 45.231 y 45.232 . 1 200.031
6 32.041 á 32 .046 1 200 .035
2 63.628 y 63.629 2 287.371 y 287 .3722 101.879 101.880 5 287.377 á 287.381
4 117 .860  ' 7 287.390 287.396
2 ÍBh :‘M 148.235 1 440.289 •
5 158.666 á 152.690 4 448.653 448.656
4 172.601 1 531.676
1 172.603 1 551.716
1 273.429 1 789.556

; 1 287.500 4 740.740 740 .743
! 1 327.527 1 760.853

1 ■352.773 2 837.604 y 337.6G5
1 393.631 1 1.014.822
4 383.717 383.720 5 1.196.003 á 1.196.C07
4 383.815 383.-818
2 899.056 y 899.057
1 426.631 ZARAGOZA.
3 .441.407 á 441.409
2 453.929 y 453.980

1 8 454.019 454.020 2 150.602 y 150.603
1 3 506.400 á 506.402 1 188.793
l 3 740.744 740.746 1 986.822
! £ 760.C95 y 760.896 0 260.795 á 260.799

l' 760.899 2 282.764 y 282.765
! 4 809.432 á 809.435 3 282.767 á 282.769

4 1.144.570 7 287.435 227.441
1 1.156.673 ■ 4 287.507 287.510
2 1.156.676 y 1.156.677 4 287.521 287.524
í 1.167.968 2 288.105 y 288.106
1 ; 1.217.493 1 288.107

1 7 1.217.820 á 1.217.826 1 288.109
1 389.451

12 389.453 a 389.464
VALENCIA. ' ■ 1 529.485

1 808.4621
\ 1 846.880

1 59.900 1 846.891
6 69.163. á 69.168 , 6 1.049.456 1.049.461
1 72.252 ■3 1.147.626 1.147.628
2 81.265 y 81.266 1 1.184,360 '
4 113.806 4 1.184371 1.184.374
4 175.675 á 175 .678 1 1.1C8.156
1 207.634 5 1.205.148 1.205.150
2 285.41! y 285.412 1 1.205.876

13 ,286.623 á 286.635 4 1.232.171 1 .232 .174
5 286.638 286.642 1 1.246.144
2 298.528 298.529 1 382.449
1 319.921
1 334.909
1 335.424 CANARIAS.
1 418.461
4 420.924
4 454.039 ■2 203.350 y 203.331
1 497.219 2 393 .337 393.338
2 497.268 497.289 1 399.814
1 510.4702 732.479 732.480 2.607
1 735.601

Madrid 11 de Abril de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llestero! .=V* B.9= El Director general, Maldcnado.

neiaeion ae los bonos del Tesoro de la prim eva emisión presen
tadas por el Banco de Castilla , según contato., en equivalen
cia á metálico cobrado al realizar pagarés de Bienes naciona
les , que después de comprobados y cancelados han sido que
mados en este dia co,n las formalidades pre venadas en las 
reglas 23 y 86de la instrucción de 8 de Marzo de 4869, cum
pliendo lo mandado en el art. 43 del decreto expedido por el 
Gobierno Provisional en 28 de Octubre de 4868

 M E S D E  M AYO D E 1871.

NUMERO NÚMERO
de bonos. NUMERACION DE LOS MISMOS. de b o n o s. .03  KISMOS.

4 803.030 á 8 03 .0 3 3 3 803.086 á 803.088
7 803.041 803 .047
9 803.063 8 0 3 .0 4 £6
3 803.064 803.066

M E S D E  JU N IO  D E 1871.

' £ 803 .089  v 803.090 , 4 803.149 á 803.152
46 803.101 ’á 803.446 . 1 1 803.154 803.164

1 80 3 .4£0
44 803.434 803.141 45

M E S  D E  JU L IO  D E 4874.

9 803.466 á ’ 803.473 4 803.251 á 803.254
6 803 .179 803.184 £3 803.260 803.282
3 803.187 803.489 9 803.290 803 .2 9 8

40 803.491 803.200
24 803. £41 803.234 88

M E S  D E  A G O STO  D E  4874.

8 803 .£99  á 803.306 10 803.526 á 803.535
47 803.341 803.357 4 803.551 803.554
63 803.366 803.418 7 803.557 803 .563
£ 6 803 .424 803.449 15 803.571 803.585
£ 6 803.466 803.480 £ 6 803.591 803.616
15 803.486 803,499 7 803.622 803.628
£ 803.601 y 803 .602
6 803.606 á 803 .510 254
£. 803.6£4 y 803 .522

»
M E S  D E  S E T I E M B R E  D E  1871.

£ 803.6£9 y 803 .630 10 804.081 á 804.090
48 803.637 á 803.684 £0 804.101 804 .120
41 8 03 .69£ 803 .702 4 804.131 804 .134
14 803.707 803 .720 28 804.142 8 04 .169
£5 803.741 803.735 2 5 804.176 804 .200
10 803 .76£ 803.774 15 804.211 804 .225
4 0 '803.776 803.786 1 0 1 804.230 804.239
13 803 .790 803 .802 4 804 .244 804,247
£8 803 .810 803.837 4 804.251 804 ,254
£6 803 .864 803.879 19 804 .934 804m
30 I 803 .8 9 4 8 03 .923 17 804.286 804 .302
£ 803 .929  .y 8 0 3 .9 3 0 £ 804 .304 804 .305

49 803.941 á 803.989 £ 804.311 y 804 .312
8 803 .992 803 .999 11 804.314 á 804 .324

. 12 804.001 . 804 .012 17 804.331 804.347
15 804 .019 804 .033
21 804.038 804.058 519

7 804.064 804 .070

MES D E  O C T U B R E  D E  1871.

37 804 .348  á 804 .384 £2 804.620 á 804.641
17 804 .388 804.404 • 12 804.650 804.661
14 804 .410 804.420 12 804.666 804.677
14 804.4£1 804 .434 12 804 .684 804 .695
£4 804.441 804.464 •22 804.699 804.720
38 804.467 804.504 12 804.731 804.742
£ 804 .609  y 804.510 6 804.745 804.750

£0 804.881 á 804.540
£8 804.668 804.585 318
£9 804.689 804.617

M E S  D E  N O V IE M B R E  D E  1874.

10 1.164.601 á 1.154 .510 £
— ---------  •

1 .206 .264  y 1 .206 .265
£0 1.164 .6£1 1.154 .540 43 1.206.267 á 1.206.309

170 4.164.664 1.154 .720 1 1.936 .320
110 1.464.731 1 .154 .840 9 •1.206.322 1.206.330
• 30 1.464.861 1.154.880 9 - 1.2C3.332 1 .208.340

40 4 .1 6 4 .8 9 ! 1 .154 .930 1 1.206 .342
60 1.464.941 1.155.0CO 10 1.206.501 1.216.510
70 l.£ 9 6 .0 0 1 1 .2 0 6 .0 .0 £0 1.206.521 1.206.540
10 1.806.081 1 .206 .090 70 1.206.551 ' 1 .206.620
£0 4 .°  96.101 4 .8 0 6 .1 *0
70 i , £06.131 1 .2 0 3 .2 :0 827
52  : l .£ 0 6 .£ l l 1 .203 .262

M E S  D E  D IC IE M B R E  D E  1871.

5 814.876 á 811.880 40 1.199.031 á 1 .199 .070
£9 811.891 811.919 10 1.199.081 1 .199 .090

6 811.9£3 811.928 £0 1.199.101 1 .199 .120
1 841.930 70 1.199.131 1 .199 .210

40 811.961 812.000 300 1.199.211 1 .199 .510
1 1.033 .600 £0 1.199.591 1 .199 .540

76 1.498.623 1.198.698 £0 1 .199.551 1.199 .570
1 1.193.7C3 85 1.199.581 ID 99.665
8 1.198.711 1 .198.718 34 1.199 .667 1.1C 3 .700
1 1.498.7£0 10 1.199.711 1 .199 .720
8 1.198.731 1 .198.738 1 10 1.199.731 , 1 .1 9 9 .8 4 0
9 1.198.740 1 .198.748 30 1.199.851 1 .199 .880
9 4 .198.750 . 1 .198 .758 40 1.199.891 1 .199 .930

£9 1.198.760 1 .198 .788 40 1 .199 .961 1 .200 .110
‘ 41 1 .198 .800 1 .198 .840 1 1 .247 .000

30 1.198.831 1.198.880
8 1.198.891 1.198.898 1 .153 ♦

21 1 .199 .000 1 .199 .020
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su a sR A C ros  b e  l o s  m ism os. fobuaos “ “ 'E l u c ió n  b e  l o s  m ism os.

-15 893.236 & 89B.280 i  1.017.485
41 898.240 898.250 1 1.017.547
4 903.347 903.230 1 1.017.049
3 932,535 y 922.526 1 1.017.871
1 933.229 1 1.020.996
2 929.584 929.583 1 1.020.998
8 931.243 á 931.230 1 1.021.272
•1 933.231 1 1.021.888
i  944/104 2 1.021.591 y 1.021.592
1 945.336 1 1.022.067
8 '940.24o 946.280 1 1.022.602

16 947.933 947.280 25 1.024.268 á 1.024.292
•1 948.490 1 1.025.741
\ 949.553 1 1.026.736

958.397 10 1.037.961 1.037.970
3 939.248 959.250 8 1/164,793 1.164.803
i  963/115 17 1.164.805 1.164.821
-i 830.321 18 1.161.823 1.164.840
1 936.398 40 1.164.891 4.164.930
1 971.492 * 89 1.164.961 1.164.999
2 972,749 y 972.750 20 -1.165.001 -1.165.020
2 973.316 973.347 40 1/165.031 d.105.070
•í 975.179 10 . 1.165.081 1.165.090
i  979,117 20 1.165.101 4/165/120
1 881.771 81 1.165.131 1/165.161
i 981.869 6 1.165.163 1.465.-168
1 982.711 43 1.165.170 1,165.182
2 988.011 y 988.012 8 1.165.18o 1.165.-192
i  990.-120 6 1.165.495 1.165.200
1 ■ 998.56S 2 1.165.212 y 1.165.213
1 -1.000.187 30 1.164.851 á 1.464.880
1 1.001.303 31 1.165.216 1.165.246

23 1.004.987 á -1.005.000 58 1.165.248 1.165.305
1 1.010.601 ' . 1 1-165.307
4 1.011.628 9 1.165.310 1.165.318
8 -i.0--f.90a 1.012.000 ■ 9 1.165.320 1.165.328
4 -1.019.760 - 6 -1.165.331 1.165.336
4 1.015.535 16 1.165.338 1.165.353
1 1.016.578 7 1.165.355 1.165.361
-1 1.017.294 1 1.192,060
1 1.017.396 8 1.498.243 1.198.250
1 1.017.420---------------------- ---------
2 1.017.431 y 1.017.432 640
1 1.017.441 _________ 1

RESÚMEN. •

MESES. BONOS.
- .. _ _ _ _ _

Mayo de -187-1.............. . . . j  2,6
Junio i 4-5
Julio...................   88
Agosto................................... ’ £54
Setiembre................   549.
Octubre..   313
Noviembre ........  8£7
Diciembre . . . . . . . . ..........! 1.153
Enero y Febrero de i 872. 040

3.870

Madrid 11 de Abril de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros. =V.° B.°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfp^v el''día 9 del actual, de once de la 
mai a a á dos de la-tarde, el imponte de las carpetas de 
bu uras de interés y amortización de 1.° de Enero de 1873 y 
anteriores, señaladas con los números 337 al 34-7 de presen
tación.

Madrid 7 de Mayo de d878.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

El interesado que a continuación se expresa podrá pre
sentarse el dio :) del corriente m es, de dos á tres de la tarde, 
,n Ir Tesorería de esta Dirección general á recibir el imponte 
líquido de le proposición, que le fué admitida en la sétima 

• subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 
de 1876.

. T, Cantidad Valor.
Numero ofrecida. Cam bio, efectivo,

del INTERESADO. — —
resguardo. vn. Rs. vn. Rs. vn.

69£ D. José Su árez ...... 447.75£‘o0 90‘83 106.954*59
Madrid 7 de Mayo de 4878.=E1 Secr t,ario, Santiago Ba

llesteros. = Y .° B.°==E1 Director general, Maldonado.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 9 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á -los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del noveno grupo, ter
cera cuarta parte, con el núm. 178 de presentación, los núme
ros 179 al 183 y parte del 184.

Madrid 7 de Mayo de 1878.—El Director general, Magas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
. Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios, segundo semestre de 1876: 

Bola 96 de sorteo, facturas números 1.591 al 1.600 de seña
lamiento.

Idem 97 de sorteo, facturas números 661 al 670 de señala
miento.

Idem 4)8 de sorteo, facturas números 991 al 1.000 de seña
lamiento.

Idem 99 de sorteo, facturas números 1.681 al 1.690 de seña
lamiento.

 ̂ Idem 100* de sorteo, facturas números -1.391 al 1.400 de se
ñalamiento.

Idem 101 de sorteo, facturas números 791 al 800 de seña
lamiento.

Idem 40£ de sorteo, facturas números 341 al 350 de seña
lamiento.

Idem 103 de sorteo, facturas números 11 al £0 de señala
miento.

Idem 104 de sorteo, facturas números 741 al 750 de seña
lamiento.

Idem 105 de sorteo, facturas números £.041 al £.050 de se
ñalamiento.

Madrid 7 de Mayo de 4878.=E1 Director general, Carlos 
G-rotta.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Loterías.

En el dia-10 del actual, á la una de su tarde, se efectuará 
en esta Dirección general una suoasta para la adjudicación de 
letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admiti
dos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme 
lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid 7 de Mayo de 1878.=Javier Cavcstany.

Banco  de España.

Habiéndose extraviado un resguardo do depósito, nú
mero 105.871, expedido por este Banco en 1£ de Noviembre 
de 1877 á .favor de Doña Henorina Cougrand, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de este anuncio, y que espiran en 6 de Julio 
próximo venidero, según determinan los artículos 9.° y £37 del 
reglamento, reformados por Rual orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 6 de Mayo de 4878.=E1 Vicesecretario , Juan de 
Morales y Serrano. X —J61£

Nota de los billetes hipotecarios de la segunda serie que han sido 
amortizados en el sorteo celebrado en el dia de hoy.

^
g ag WJBJSR ACION §§■§ NUMERACION
p «  p  . M p

q  C3
o  §  g  ¿ a  los b il le te s  h ip o te ca rio s  que © g  5* de los b i l le te s  h ip o te ca rio s  q u e

&  ' d eben s e r  am ortizad o s. ^  d eben  se r  am o rtizad o s.
xa © sr r q*

3 Del 201 al 300 1.123 Del 112.201 al 112.300
4 301 403 -1.134 113.301 4-00

15 . 1.401 500 4.135 113.401 500
21 2.001 100 -1.201 120.001 400
32 3.101 200 1.207 120.601 700
64 6.301 400 1.214 121.301 400
67 6.601 700 1.228 422,701 800
92 9.401 200 1.315 131.401 500
95 9.401 • 600 1.316 131.501 600

106 10.501 600 1.346 134.501 603
134 13.301 400 1.348 434.701 8(
143 14.201 300 1.354 135.3-1 4 0
162 - 16.101 200 1.35o 135.401 500
172 1 .101 2C0 1.359 135.801 900
216 21.501 600 1.387 138.601 7C0
23o 23.401 500 1.403 143.201 300
239 25.801 900 1.465 146.501 600
319 31.801 900 1.476 147.501 6C3
341 34.001 ■ 400 1.480 147.901 148.0C0
375 37.401 500 1.483 148.201 300
391 39.001 100 1.545 154.401 500
396 39.50-1 600 1.548 154.701 800
417 41.601 700 1.560 155.901 456.000
430 42.801 43.000 1.571 157.001 100
444 44.301 400 1.626 " 162.501 600
451 45.001 100. 1.649 -164,801 9(3
462 46.10-1 200 1.651 165.001 100
483 48.201 300 1.669 166.801 800
486 4-8.501 600 1.683 168.501 600
491 49.001 100 1.707 170.601 700
510 60.60-1 51.000 1.733 173.2-C1 300
512 51.101 200 1.754 175 301 400
530 521 R 53.009 1.753 17o.401 5C0
532 53.101 2Í.9 1.788 178.701 800
595 59.491 500 1.312 181.101 200
598 59.70-1 '  800 1.853 -185.201 300
600 59.901 60.000 1.858 185.701 800
601 60.001 ICO 1.005 -190.401 500

. 616 61.501 600 1.924 192.301 400
633 63.201 300 1.989 198.801 930
68o 68.401 500 1.993 199.201 300
710 70.901 71.000 2.016 201.501 600
721 721 Di 100 2.023 . 202.201 300
725 72,-' ü 500 2,029 202.801 900
733 73.201 300 9,036 203.501 600
737 73.601 700 2.064 . 206.801 400
746 74.501 600 2.068 206.701 800
752 75.101 200 2.0-70 | 206.901 207.000
765 ' 76.401 500 2.096 209.501 600
819 81.101 200 2.-148 211.701 800
818 8-1.701 800 2,125 212.401 500
845 84.401 500 2.139 213.801 900
857 85.601 700 2.147 214.601 700
858 85.701 800 2,161 216.001' 100
862 86.101 200 2-/182 2-18.101 200
866 86.501 600 2,226 222.50-i 600
875 87.401 500 2.232 - 223.101 200
895 89.401 500 2.234 223.301 400
898 89.7CI 800 2.235 293.401 500
943 94.201 300 2.269 226.801 900
949 94.801 900 2,296 229.501 600
961 96.0C1 100 2.337 233.601 700
£96 99.501 £00 2,357 235.601 7( 3

1.027 102.601 700 2.363 236.201 3C0
1.040 • 103.90-1 104.000 2.394 " 239.301 400
1.048 104.70a 800 2.411 241.001 400
4.056 105;501 600 2.443 244.201 300
1.103 410.201 300 ■

 .....................................A .............-  . . . . .  ..... -  . . - ....................................  . .  ' __________________________________ _______________

Madrid 7 de Mayo de 4878.==E1 Vicesecretario, J. Mora-, 
]es.=V.° B / = B l Gobernador, Cabra.

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Salamanca.

D. Juan Félix Roldan y Ros, Oficial de Administración ci
vil de segunda clase, hoy de la de c arta de la Secretaría del 
Gobierno de esta provincia, y Fiscal nombrado para instruir 
expediente relativo á ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia del cabo segundó Comandante de puesto de la Guardia 
civil de Puente ciel Congosto, é individuos del mismo cuerpo á 
sus órdenes Juan García Cuadrado, Vicente Pacheco y Felipe 
Zurdo.

Hago saber que instruido expediente en averiguación de 
servicios prestados por dicho cabo y guardias con motivo de 
la inundación que tuvo lugar' en aquel mieblo el 44 de No
viembre de 1876; y resultando de la justificación ampliada que 
Toribio y José Sánchez Ledrada y Pedro- Díaz Hernández, ve
cinos del Tejado, calvaron, con exposición de la suya,'la vida 
de 11 personas rodeadas por la comente de las ag ías, se ha-- 
cen notorios dichos servicios, que tuvieron lugar en dicho 
pueblo del Tejado, según y á los efectos del art. 5.° del regla
mento de 80 de Diciembre de 1857, á fin de que toda persona 
que quiera declarar en pro ó en contra de la exactitud de los 
hechos de referencia á José y Toribio Sánchez y Podro Díaz, 
puedan verificarlo en término de £0 dias desde la publicación, 
del presente, compareciendo al'efecto en esta Fiscalía, sita en 
la Secretaría del referido Gobierno civil.

Salamanca 6 de Mayo de 1878.= E1 Fiscal, Juan Félix Rol- 
dan.=V.° B.*==E1 Gobernador, Joaquin M. Ruiz.

Diputación provincial de Leon.
El dia 1.° de Junio próximo, á las doce de su mañana, ten

drá lugar ante esm Diputación la subasta de bagajes en toda 
la provincia durante el ano económico de 1878 al 79, bajo el 
tipo máximo de £1.110 peseras no comprendiéndose en esta 
licitación los que se suministran por el ferro-carril. La licita
ción se admite también por cantones.

El pliego de condiciones se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia, y está también de manifiesto en la Secretaría 
de la corporación. .

León £9 de Abril de 1878.=E1 Presidente, Balbino Canse- 
co. =  Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio, P. I., Leandro Rodriguez. ’

Administración Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Garfas detenidas por fa lla  de- franqueo él Ma 6 de Mayo,
Núm. 111 Dámaso-Ricote.—Jadraque.

i l £  Francisco Miranda.—Velez-Málaga.
118 Isidro Lobo.—Vallecas.
114 Joaquín del Riego.— Valladolid.
115 José Santos.— Salvatierra.
116 Juan del Diablo.—Zaragoza.
4 17 Leona Sanz.—Sr. i ñguNin.
418 Luis Huerta.—Sevilla.
1^9 ' Dguel Ortiz.—Bilbao.
1£0 Narciso Peláez.— Villanueva del Rojo.
d£l FtÔ a Calvo.—Brazuelo.
1££ Rosario Acuña.—Valencia.
1£3 Simona Ramirez.—Aideanueva de B.
4£4 Teresa López.—Valencia.
4£5 Vicente Ma„ so.—Ollauri.

Madrid 7 de Mayo áe 1878. =  El Administrador, Martin 
Botella.

Comisaria de Guerra de Teruel.
El Comisario de Guerra de esta plaza hace saber que no 

habiendo tenido efecto por falta de licitad ores' la subasta 
anunciada para el dia £5 de Aoril próximo pasado con objeto 
de proceder á B  enajenación de varias prendas, efectos y ar
tículos de consur'O procedentes del hospital car ista de Mora 
de Rubielos, se convoca á otr¿ nueva, que tendrá lugar el dia 
£1 del actual, á las once y media de su mañana, en la Comisa
ría de Guerra de esta plaza, sha calle del Instituto, núm. 1, 
con arreglo al pliego de condiciones que na de regir en dicho 
acto y que se halla de manifiesoO en la citada dependencia, 
encontrándose los efectos expuestos al público en la referida 
villa de Mora de Rubieios. .

Teruel 1.° de Mayo de 4878.=Francisco Sanz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Copia certificada.—Sentencia.—Núm. 38.—En la villa y 
Corte de Madrid, á £ l de Marzo de 4878; vistos los autos ordi
narios que ante Nos penden, remitidos en apelación por eL 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad* de 
esta capital* y seguidos entre partes, de la una el Procurador 
D. Manuel Isarría, en nombre de D. Domingo López Somoza, 
demandante, y de la otra los estrados del Tribunal por ia  no 
comparecencia de D. Valentín Pedro Navarro y los síndicos 
del concurso de este, demandados, sobre reconocimiento y 
graduación de un crédito de £.6£0 pesetas 46 céntimos; en 
cuyos autos ha sido habilitado para Ponente el Magistrado 
D. Luis de Entrambasaguas :

Aceptando los resultandos que contiene la sentencia ape
lada, que el expresado Juez dictó en £ de Octubre de 4873: 

Resultando además que recibidos los autos á prueba en la 
primera instancia, se nombró por ambas partes perito revisor 
á D. Francisco Rodriguez Vela para el cotejo de las últimas 
líneas y firma en que se halla autorizado el contrato obrante 
al folio £1; y habiéndolo cotejado con firmas indubitadas de 
D. Valentín Pedro Navarro, declaró que las últimas seis lí
neas del documénto folio £1 y todo lo restante del £1 vuelto 
había sido escrito, firmado, y rubricado por la misma mano 
que puso las ocho firmas indubitadas:

Resultando que para legitimar las firmas puestas en los va
les por los hermanos Soba se solicitó igual cotejo por el de
mandante; pero no pudo hacerse por no haberse encontrado 
firmas indubitadas:

Resultando que el Arquitecto de la Academia de San Fer
nando D. Francisco Cabezuelo declaró que no recordaba ei
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fue él ó su ayudante el que entregó las medidas de los bal
cones á Domingo Somoza, ó si este las tomaría del plano; 
pero que era cierto que-dicho Somoza los construyó y entregó 
con las condiciones necesarias para su colocación en las casas 
números 6 y 6 duplicado de la calle del Aguardiente, y que 
fueron £ i:

Resultando que examinados como testigos Antonio Perez, 
carpintero; Estéban López, Manuel Congosto, albañiles, y 
Francisco Manuel Zapata, cerrajero, declararon á instancia 
del demandante que era cierto y les constaba, por haber tra
bajado en la construcción de las casas números 6 y 6 dupli
cado de la calle del Aguardiente, que D. Domingo López So- 
moza habia tenido contratada con D. Valentín Pedro Navar
ro la construcción de obra de ferretería y cerrajería nec:ca
ria para dichas casa& desde que comenzó la ediñcacion de las 
mismas hasta que Navarro se declaró en concurso : que efec
to de este ajuste habia venido entregando Somoza en la época 
mencionada la obra de cerrajería y ferretería que se detalla 
en la cuenta del folio d.°: que D. Francisco Espino y D. José 
Soba estaban durante la construcción deles casas encargados 
del recibo de materiales, obra y pago de jornales, y en tal 
concepto expedían á los materialistas vales ó m cibos iguales 
á los de los folios 6 al 19 para que estos pudieran acreditar 
con ellos las entregas que periódicamente hacían en las liqui
daciones que en los plazos marcados en los respectivos con
tratos se habían de practicar ; y que tanto Navarro como los 
hermanos Soba se ausentaron hacia tiempo de esta Corte, ig
norándose su residencia ó paradero:

Resultando que el maestro herrero y cerrajero D. Silvestre 
Fernandez, después de reconocer la cuenta y vales, 1 y 6 al 19, 
declaró que los precios que en la citada cuenta se menciona
ban eran los más arreglados que corrían en la época á que la 
misma se refiere:

Resultando que á instancia de la sindicatura declararon 
también los testigos D. Francisco Cabezudo, Antonio Perez, 
Manuel Congosto, Estéban López y Francisco Manuel Zapata; 
y preguntados si era cierto que no les constaba si el hierro 
labrado que aseguraba Somoza entregó á Soba lo entregó por 
cuenta de Navarro ó por la de Navarro, Soba y compañía, 
dijeron el primero y segundo que no les constaba por cuenta 
de quién se entregó á Somoza su obra; el tercero que lo fué 
para Navarro, Soba y compañía ; el cuarto que en su parecer 
lo fué para dichos señores, y el quinto que según creia fué en
tregado por Somoza por cuenta de Navarro, sin poderlo ase
gurar por no constarle fijamente:

Resultando que repreguntados como era cierto que el hier
ro labrado que Somoza entregó á los Srrs. Soba como encar- : 
gados de dicha obra, lo fué para invertirse en la constrúccion 
de aquellas casas propias de Navarro, y efectivamente se le dió 
dicha inversión : contestaron, el primero que ignoraba su con
tenido, sabiendo sí que los balcones los ejecutó y entregó en 
la obra Somoza, pero no sabia por quién sejentregaria el hierro 
con que se construyeron; el segundo, tercero y quinto dijeron 
sustancialmente que era cierto su contenido^ y el cuarto que 

, creia que el hierro se lo dieron los citados señores, y que des
pués de labrado lo entregó en la obra :

Resultando que dictada la sentencia en la citada fecha de 
9 de Octubre de 1873, qu laron paralizados los autos, sin que 
conste que se notificara ni publicara en los periódicos oficiales 
hasta que en 7 de Julio de 1877 se notificó al Procurador del 
demandante, que interpuso de ella apelación en tiempo; y no
tificada por cédula dicha sentencia en 96 de Setiembre al sín
dico D. Rafael Urusas, y publicada en la G a c e t a  de 40 del 
mismo mes, se admitió la apelación y remitieron los autos á 
esta Superioridad en 16 de Octubre siguiente:

Resultando qúc en esta segunda instancia el apelante ha 
solicitado la revocación de la sentencia apelada, y que se ac
ceda á lo por él solicitado, y por la no comparecencia de los 
apelados se han entendido las diligencias con los estrados: 

Considerando que el demandante ha probado con el docu
mento privado del folio 91, su fecha 14 de Mayo de 1863, ha
ber contratado con D. Valentín Pedro Navarro la construcción 
y suministro de la .ferretería necesaria para las dos casas que 
el D. Valentín estaba construyendo en la calle del Aguardien
te, núm. 6, cuyo documento ha adquirido la autenticidad ne
cesaria, en virtud de la declaración prestada por el perito re
visor nombrado por ambas partes:

Considerando que apreciadas, según las reglas de la sana 
crítica, la fuerza probatoria de las declaraciones de los testi
gos que han sido examinados á instancia de ámbas partes, la 
Sala estima probado que el demandante construyó y suminis
tró á D. Valentín Pedro Navarro, con arreglo al contrato de 
14 de M¡ayo de 4865, la obra de cerrajería y ferretería que se 
detalla en las partidas 4.a, 8.a, 3.a, 4.a y 6 /  de lat 4.a del folio 4.°, 
y se comprueba con los recibos de los folios 6 al 44 para las dos 
casas que Navarro estaba edificando, señaladas con los núme
ros 6 y 6 duplicado de la calle del Aguardiente, y que los pre 
cios que en dicha cuenta se ponen están arreglados al con
trato y eran además los corrientes :

Considerando que de dicha cuenta deben eliminarse las 
partidas 5.a y 7.a, porque el recibo de los efectos que compren
den aparece expedido, no á nombre de D. Valentín Pedro Na
varro. ni para chchns casas, sino por la Sociedad Soda, Navar
ro y compañía; y deducidas dichas partidas, que importan 450 
reales, de la suma total de la cuenta que a;. siende á 10.484 rs. 
84 cénts., resulta un saldo de 40.336 rs. 84 cents.:

Considerando que dicho saldo venia obligado á pagarlo 
D. Valentín Pedro Navarro; y habiendo sido declarado en con
curso, debe figurar y ser reconocido como un crédito legítimo 
contra el concurso y precederse á su graduación con arreglo á 

erecho, sin que pueda hacerse-dicha graduación en esta sen
tencia porque el demandante se ha limitado á pedir que se

decrete el reconocimiento y graduación de su crédito; pero no 
ha formulado pretensión respecto al estado en que deba ser 

. comprendido de los cinco que fija el art. 592 de la ley de En
juiciamiento civil:

Visto el art. 34 / de la misma ley;
Fallamos que debemos d clarar y declaramos crédito legí

timo contra el concurso de D. Valentín Pedro Navarro el que 
ha reclamado D. Domingo López Somoza, pero sólo por la can
tidad de 40.336 rs. 84 cénts., ó sean £.588 pesetas 86 céntimos, 
y que en su consecuencia há lugar á su reconocimiento y gra
duación: absolvemos á los demandados de la demanda por el 
resto de 450 rs., ó sean 37 pesetas 50 céntimos, y no hacemos 
especial condenación de costa**. En lo que con esta sentencia 
sea conforme la apelada la confirmamos, y en lo que no lo sea 
lafrevocamos; y notifíquese y publíquese en los términos que 
disponen los artículos 4.190 y 4.494 de la ley de Enjuiciamien
to civil..

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.*=Patricio
Gonzalez.=H..uis de Entrambasaguas.=Manuel Angel Gon
zález.

Publicación.=Leida y publicada‘fué la sentencia anterior 
por el Sr.-D. Luis de Entrambas, guas, Magistrado de la Sala 
segunda de este Tribunal y Juez Ponente de estos autos, es
tando la misma celebrando audiencia pública, de que yo el 
Escribano de Cámara certifico.

Madrid 99 de Marzo de 4878.=En virtud de habilitación, 
Claudio Garrido.»

Es copia de su original, á que me remito y de que certifico 
yo el infrascrito Escribano de Cámara de esta Audiencia.

Y para que conste y publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en 
cumplimiento de lo mandado,- pongo la presente que firmo en 
Madrid á 8 de Abril de 4878.=En virtud de habilitación, 
Claudio Garrido. —P

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A z p e i t a .

D. Celestino de los Ríos y Córdova, Juez de primera ins
tancia del partido de Azpeitia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Martin José 
y D. José Garay y Urquiná, naturales de la villa de Guetaria, 
y cuya residencia se ignora, hijos y herederos abintestato de 
D. José Garay y Olalde, vecino de dicha villa, que falleció el 
47 de Diciembre de 4876, para que por sí ó por medio de Pro
curador con poder bastante comparezcan en este Juzgado á 
usar de su derecho en el juicio de abintestato de dicho D. José 
Garay y Olalde, que ha sido prevenido y se está sustanciando 
á solicitud de Doña Juana Garay y Urquina, pues así lo tengo 
mandado por auto del día de ayer; eñ la inteligencia que aun
que no comparezcan se seguirá adelanto en el juicio, sin más 
citarles ni emplazarles, parándoles el perju’eio que haya 
lugar.

Dado en Azpeitia á £5 de Abril de 4878.=Celestino de los 
Ríos y Córdova.=Por mandado de S. S., Lúeas de Ercilla.

X—4607
G i j o n .

D. Segismundo García'Borron, Juez de primera instancia 
del partido de Gijon.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia de D. José María 
Acebal Valdés, natural de la parroquia de Arroez, en el Con
cejo de Villaviciosa, que se aumentó hace muchos años á Amé
rica; é ignorándose su paradero actual, ha cumplido 400 años 
de edad, según consta de los documentos unidos á las diligen
cias* de abintestato, pendientes en este Juzgado por conside
rársele muerto, sin que por lo tanto resulte haber hecho dis
posición testamentaria en forma alguna; cuyo edicto se pu
blica á fin de que los que se conceptúen con derecho á dicha 
herencia comparezcan en este Juzgado en legal forma á dedu
cir el de que se crean asistidos; bajo el consiguiente perjuicio 
de no verificarlo dentro del término de £0 dias, á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  Hasta ahora sólo se ha presentado 
reclamando la herencia Doña Petronila García Olendueles, so
brina carnal del D. José María Acebal.

Dado en Gijon á 4 de Mayo de 4878.=Segismundo García 
Borron.=Por mandado de S. S., Higinio A. Pedrosa. —P

Jerez de la Frontera.-San Miguel.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Miguel de esta ciudad, ante mí dictada en 
autos ramo separado de los del concurso de acreedores de Don 
Rafael de Fuentes Cantillana, que radican por la Escribanía 
de D. Nicolás Mateos y Fuentes, se c ita , llama y emplaza por 
segunda vez y término de cinco dias, contados desde la inser
ción de este, anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Francisco 
de Medina ó sus herederos ó causa-habientes, para que dentro 
de dicho término comparezcan á contestar la demanda que 
contra ellos ha incoado la sindicatura de dicho concurso para 
que cancelen la hipoteca que sobre casa en esta ciudad, calle 
de las Solas, constituyó Pedro Paez en favor del expresado 
D. Francisco de Medina por cantidad de 4.0C3 pesetas, según 
resulta de escritura otorgada en £4 de Febrero de 4845 ante 
el Notario de esta ciudad D. Luis González.

Jerez £0 de Febrero de 4 8 7 8 ,Antonio J* uenez. X—4609

«Aereas ale 3a
D. José Fernandez y Ramírez, Escribano de actuaciones 

con asignación al Juzgado de primera instancia del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Doy fé que en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Miguel y por mi Escribanía se han seguido autos ju i
cio ordinario á instancia de D. Antonio, D. Nicolás y D. Victo

riano Palomo y Román y- otros contra D. Diego Román y 
Sánchez sobre reivindicación de tierras en las Hoyas de Caba
ñas, sitio del Algarrobillo, de este término, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia en vista que á la letra dice así:

«■ Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 46 de 
Abril de 4878, el Sr. D. José María Fojaco y Alvarez de la Ri
vera, Juez de primera instancia del distrito de San Miguel de la 
misma; en vista de estos autos de juicio ordinario promovidos 
por D. Antonio, D. Nicolás y D. Victoriano Palomo y Román, 
estos dos representados por su padre D. Nicolás; Francisco 
Machado, como marido de Doña Ana Román; D. Juan José 
Barrero y Doña Manuela, D. Luis y D. Andrés Yila y Barrero, 
contra D. Diego Román y Sánchez, sobre reivindicación de 
tierras en las Hoyas de Cabañas y sitio del Algarrobillo, de este 
término; y cuyos autos se han instado últimamente por los 
hijos y herederos del demandado, D. Diego, D. Francisco y 
D. Juan Manuel Román y Gareés, contra los referidos Doña 
Manuela, D. Luis y D. Andrés Vila y Barrero, y en su rebeldía 
los estrados del Juzgado, pnra que compareciesen á continuar 
la expresada demanda; baj*> apercibimiento de que no efectuán
dolo se les tendría por desi.*tidos de ella, imponiéndoles per
petuo silencio y las costas; y 

4.° Resultando que con presentación do un expediente, del 
que resulta que por auto de este Juzgado de £3 de Octubre 
de 4836 se declaró herederos abintestato de Doña Lucía Sán
chez y de la hija de esta Doña Josefa 'Román y Sánchez á Don 
Mateo, D. Diego, Doña* María y Doña Ana Román y Sán
chez, hijos de la primera, y en representación del D. Mateo á 
sus hijos D. José y Doña Lucía Román y Garcés, y en cabeza 
déla Doña María á D. Juan y Doña Lucía Barrero y IToman, 
D. Antonio, D. Nicolás y D. Victoriano Palomo y Román, y 
en representación de la Doña Lucía Barrero y Román á sus 
hijos Doña Manuela, D. Luis y D. Andrés Vila: en 40 de No
viembre del propio año el Procurador D. Ildefonso Marín, en 
nombre de D. Nicolás Palomo, como representante de los ex
presados D. Nicolás y D. Victoriano Palomo y Román, sus 
hijos; en el de D. Juan José Barrero; de Francisco Machado, 
como marido de Doña Ana Román; do D. Antonio Palomo y 
Doña Manuela, D. Luis y D. Andrés Vila y Barrero, dedujo 
en este Juzgado demanda ordinaria, en la que, exponiendo en
tré otras cosas que por lo dispuesto en la instrucción de £6 de 
Mayo de 4870 y en órdenes posteriores sobre reparto de tierras 
baldías se dieron por el Ayuntamiento de esta ciudad siete 
suertes de á 33 aranzadas cada una en las Hoyas de Cabañas y 
sitio del Algarrobillo á Lucía Sánchez y sus hijos Miguel, 
Mateo, Diego, Ana, Josefa y María Román, representada esta 
última por su marido Juan Barrero: que por fallecimiento de 
Miguel Román heredó las 33 aranzadas de la suerte de este 
su madre Lucía Sánchez; y por muerte abintestato de esta 
recayeron las 66 aranzadrs qup ya le pertenecían en sus cinco 
hijos los referidos Mateo," Diego, Ana, Josefa y Haría Román, 
quienes por tal motivo hubieren 43 aranzadas y 8u estadales 
cada uno: que habiendo fallecido soltera é intestada la Josefa 
Roipan, de su porción de 46 aranzadas y 80 estadales debió 
corresponder á cada uno de sus otros cuatro hermanos la de 44 
y media aranzadas y £0. estadales; y que las porciones de estas 
herencias se hallaba disfrutándolas todas indebidamente el 
Diego Román, el cual poseía sin pertenecerle las 33 aranzadas 
de la suerte de Doña María Román, las 43 aranzadas y 80 es
tadales que correspondieron áesta de la herencia de su madre 
Doña Lucía Sánchez, las 44 y inedia y £0 estadales que hubo 
la misma de su otra hermana Doña Josefa, .y las £4 y tres 
cuartas aranzadas que por ámbas herencias correspondían tam
bién á la referida Doña Ana; concluyendo por pedir se decla
rara que dichas tierras tocan y pertenecen las unas á la Doña 
Ana Román, y las-otras álos representantes de Doña María 
Román; y en su consecuencia se condenara al D. Diego Román 
á que se las dbvuelva y restituya, con todos los frutos y réntas 
producidos y debidos producir desde que indebidamente las 
estaba poseyendo y detentando, con más las costas causadas 
y que se originasen:

£.° Resultando que conferido traslado con emplazamiento 
de la anterior demanda á D. Diego Román, se personó este en 
los autos por medio del Procurador D. Alonso de Vargas, y se 
mandó en 40 de Enero de 4857 se le entregasen para contestar 
á aquella ó excepcionar lo conveniente; mas recibido un oficio 
del Gobierno civil de ésta provincia de £4 del propio mes, en el 
que se requería al Juzgado para que se inhibiese del conoci
miento de este negocio; y dada de él vista á la parte actora, se 
puso á petición de esta en 91 de Octubre testimonio de una es
critura de data á censo de 33 aranzadas de tierra en las Hoyas 
de Cabañas y sitio del Algarrobillo, otorgada por el Ayunta
miento de esta ciudad á favor de Doña Ana Román; y en tal 
estado, y sin llegar á evacuarse dicha vista, quedaron estos 
autos hasta que los agitaron los herederos del demandado, 
desistiendo de la competencia ya expresada:

3.° - Resultando que habiendo cedido sus respectivos dere
chos al demandado D. Diego Román ó á sus herederos por es
crituras respectivamente de 46 de Setiembre de 4S38, 9 de Oc
tubre de 4867, 3. de Febrero y 91 de Julio de 4868, los deman
dantes Doña Ana Román y su hijo D. José Machado, D. Victo
riano Palomo y Román, D. Juan José Barrero, D. Antonio y 
D. Nicolás Palómo y Román, en 5 de Julio del año próximo 
pasado el Procurador D. Francisco Guisado, en representación 
de D. Diego Román y G ar ís y hermanos, hijos de D. Diego 
Román y Sánchez, produjo escrito, fechado del 14 de Mayo an
terior, en el que haciendo mérito de que iban trascurridos £0 
años desde la presentación de dicha demanda y de las escritu
ras de cesión otorgadas á favor de esta parte por todos los in
teresados en aquella, excepto Doña Manuela, D. Luis y Don 
Andrés Vila y Barrero, que tampoco la habían continuado y 
cuyo paradero se ignoraba, pidió se mandara citar & estos y
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á cualesquiera que les hayan sucedido en sus acciones y dere
chos para que comparecieren por sí ó por medio de apodera
do bastante á, continuar la expresada demanda ó á desistirse 
dentro del término de nueve dias, á contar desde el últi
mo en que. resultasen publicados los edictos convocatorios; 
apercibidos de que no efectuándolo se les tendria por desis
tidos y Le declararla en rebeldía cuanto más procediere; y es
timada fasí por providencia del rnismo dia 5 de Julio, y lla
mados y citados los referidos Doña Manuela, D. Luis y D. An
drés Yila por primeros y segundos edictos y términos de nueve y 
oinco dias respectivamente, publicados en los periódicos de esta 
localidad, Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 

• sin que hubiesen comparecido por sí ni por medio de apoderado, 
por providencia de 3 ele Setiembre se les declaró en rebeldía, 
mandando se les notifícase la misma y demás que recayesen 
en los estrados del Juzgado, lo que así se ha realizado; por lo 
-cual la parte de D. Diego Román y Garcés y sus hermanos, en 
-otro escrito de 6 de Octubre é invocando la ley 46, tíL &.°, Par
tida 3.a, y la sentencia del Tribunal Supremo de di de Mayo 
de 1871, insistió en que en rebeldía de los citados Doña Ma
nuela, D. Luis y D. Andrés Yila y Barrero, y de cualesquiera 
.sucesores de los mismos, se declare 3a separación de la demanda 
de 10 de Noviembre de 1856, y se les condene á perpétuo si
lencio y en las costas:

1.° Considerando que paralizado por largos años el curso de 
la repetida demanda, y no habiendo-comparecido á continuarla 
los expresados Doña Manuela, D. Luis y D. Andrés Yila á pe
sar de habérseles llamado con repetición por edictos conforme 
á la ley á instancia de la parte demandada, se está en e‘l caso 
de acceder á la pretensión de esta con arreglo á la citada ley 46> 
título 2.°, Partida 3.a:

&.° Considerando que las circunstancias de haber dado lu
gar los referidos Yila á seguir este juicio en su rebeldía en
vuelve temeridad, que debe ser castigada con las costas de su 
razón, según la ley 8.a, tít. de la Partida 3.a;

Con mérito á todo, fallo que debo declarar y declaro á Doña 
Manuela, D. Luis y D. Andrés Yila y Barrero, y á cualesquiera 
.sucesores de los mismos, desistidos y separados Ríe la expre
sada demanda que en unión de otros dedujeron en 10 de No
viembre de 1856 contra D. Diego Román, hoy sus hijos Don 
Diego, D. Francisco y D. Juan Manuel Román y Garcés, con
denando á aquellos á perpétuo silencio, y en las costas causa
das y que se causen desde el folio 139 inclusive en adelante de 
estos autos: definitivamente juzgando por esta mi sentencia, 
que además de notificarse en los estrados del Juzgado y de ha
cerse notoria per medio de edictos en la forma prevenida en el 
artículo 4.183 de la ley de Enjuiciamiento civil se publicará 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la Gaceta de Ma- 
dird, así lo pronuncio, mando y firmo.=José María Foj acó.

Pronunciamiento'.==Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. José María Fojaco y Alvarez de la Rivera, Juez-de 
primera instancia del distrito de San Miguel, ante mí en este 
dia, estando celebrando audiencia, de que doy fé.

Jerez 16 de Abril de í878.=José Fernandez Ramírez.»
La sentencia inserta concuerda á la letra con su original, á 

que me remito; y con el fin de llevar á efecto lo que en la 
misma se determina, pongo el presente en la ciudad de Jerez 
de la Frontera á 22 de Abril de 1878.=José Fernandez Ra
mírez. X—1611

En virtud' de providencia del Sr. D. José María Bamuevo,
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta Cor
te, refrendada por el infrascrito Escribano, se emplaza por 
medio del presente a D. Siró Mariano González y á D. Benito 
Fernandez de Oórdova, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 11 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía en debida forma á contestar la demanda 
ordinaria que contra ellos ha interpuesto el Procurador Don 
Andrés Rodríguez Yelez, en nombre del Excmo. Sr. Goberna
dor de! Banco de España, sobre pago $e 7.500 pesetas, intereses 
legales, costas y gastos.

Madrid 6 de Mayo.de Í873.=V,B B.°=Barnuevo.=El Escri
bano, Venancio de Orche. X—1608

NOTICIAS  OFICIALES.

Sociedad contratista de la picadura de vena de tabaco.
Balance verificado en 31 de Diciembre de 1877.

Rs. vn.
ACTIVO. —  ------- -

Efectos á recibir............... L . . .............   £68.978*56
Deudores por cuentas ........... ......... *..... 567.301*33
Moviliario  ................................................. 13.608*16
Máquinas, aparatos y útiles. ............... 190.018*74
Obras en la íáurica............................. .............  30.407*46
Existencias de picadura. ..........    . 7̂ 7.011*66

1.791.325*91
PASIVO. -------~—

Acciones emitidas. .............. . . . . ..................... 1.000.000
(Obligaciones existentes......................................  200.000
EFeetos á pagar.......................   22.003*81
Acreedores por cuentas.......................... ............ 14.701*65
Saldo de ganancias y pérdidas por beneficios que

no- están realizados.  ..........  . 554.620*45

1.791.325*91

Madrid 24 de Abril .de 1878.=Ei Tenedor de libros, Fran
cisco Lamparero.=Y.° R.°=E1 Gerente, Fio A. Carrasco.

X—1610

Direccion general de Correos y  Telégrafos»
Segun los cuales  recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Coruña. 

Cuenca, Granada, Logroño, Palencia, S a l a m a n c a ,  Segovia' y Valladolid.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia 7  de Mayo de 1878, comparada con 

la del dia anterior,

I CAMBIO AL CONTADO,

Día 6. Día 7.

Rema rerpétua al I por 400...............o. 12*75 42*70-75 7ü 4(2
á pías o. 4 2*70 42*70-75-72 4 [2-70

fin cor.
no publicado. !2'72 »

pequeños. 4 2*85 »
: dem id. exterior.   » 4 8*50-52 4 [2-35

710 publicado. 4 3*50 »
Deuda amortizadle con interés de! 2 por

i00 interior     28 0(0 4 o
no publicado 28*05 28*4 0

‘ pequeños. 25*05 28 0(0
Obligaciones municipales al portador, de

4.000 rs  ................   60 0[0 »
oiretes hipotecarios del Banco de Espa

ña, segunda sé rio .......  4 04 *60 4 0 i ‘50
üonos del Tesoro, de 2.000 rs.. 8 por 4 00 

interés aimal....... e. . . . . . . . . . . . . . . . .  » .. »
ídem id., segunda emisión 73*25 ■ 78*25
ñesguardos al portador de la Caja do De

pósitos,     . . . . . .  o. . . . .  „... o. . . . .  » 83 0[Q.
Cédulas hipotecarias del Banco.Hipoteca

rio de España al 7 por 4 00...............     > 97*25
ídem id. al 6 por 100   .........  » 87*30
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6 

por 400, serie interior!. . . . .  e. . . .  ,e , 94*90 92 OtO-9 1 ‘90
Idera id. id., id. exterior.. . . . . . . . . . . . . .  94*90 9í‘90

en cantidades pequeñas. » 9i 0(0
Carpetas provisionales de obligaciones 

del Tesoro sobre producto de Aduanas. 89*25 89*25—4 0-89 0(0
no publicado. 89 0(0 »

en cantidades pequeñas. » 85*05-20
Obras públicas de 4.° de Julio de 4 858, del

2.000 rs............  ..... 44 0t0 38 0(0
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.GG0 rs., de 4.® de Julio de 4S74... 24̂ 95 25 0(0
Idem id., emisiones de 4 875. ........ 0 .... 24*95 »
Idem id.., id. de í 876   .........    24*90 »

no publicado. 24*95
Idem id., id. de 4 378..  ...... ..  25 0(0 25*4 0-25 0i0

no publicado. 24*95 »
Acciones del Banco de España ' .  » 24 0 0(0-2 í 0*50

no publicado. 24 0*50 »
ídem de la Compañía de los ferro-carril es

de Madrid á Zaragoza- y Alicante,. . . . »  »
no publicado. 74 0(0 74 0(0 d,

)bligacione.s déla misma, interés 8 por 4 00
anual...................................    » :

no publicado. 58 0(0 58 0(0 d.

C am bios o fic iales sobre  p lazas del re ino

DÁÑO, | BENEFICIO. | UAK€>. beneficio,

(Uhaoete.-., par. f » Logroño , » <íq4
Mcoy. * j Loro a.. par. *,
Alicante. . *  f 3(8 Lugo. . . . . . .  ' * • ' 4t2
Almería...,, > 4(8 Málaga ... *. : & , lA
ñviia     par, » Murcia,. , . , .  i » 4(4
Badajoz..,,.. » 4r4 Orense.,.,.,. » «jrg
Barcelona,.. » I sfi* I Oviedo.,, . J  * i • 5(8
i S é j a r . p a r ,  » Falencia.... » .yS
filbao.. o o. „ " , 5(8 Palma Malí.5 *
burgos, par. » ¡.Pamplona... >;> iré
¡¡áceres....„ * 3(8 Pontevedra. » 4y2 d:
ládiz..o.o,. 2- 8(4 Feas.. . . . . . .  * 3rg
Cartagena... * 4(4 . Salamanca.. par. »
¡astelíon.... par. , S. Sebastian. & 3r4p
liudad-Heal. 4(4 » Santander... » 5(8
íórdoba.... s 5(8. Sta.CruzTfe. •» 4t2
iorufia  » 4(3 . Santiago.... » 4¡%
’uenca. . . . ,  4(i » Segovia... . .  %
'erro!. . . . . .  * '5(8 Sevilla...,., » I
iexona  b 8(8 Soria.,...,. .4 (4  ¿
fijon...*,.. z R2 Tr^ragona,. & ra
rranada.... 3(8 Teruel...... »
iuadal ajara. 4(8 v, Toledo...... par.

>■ F:-4 Tude.hu...., »
iíielva...... /.v % . y alenda.... ' i '  5i8
íuesca..... .  » 4T4 . Yalladolid.. » rU
aen... ... . a 4(4 Vigo........ . b Ai%
arezrromñ » 5(8 Vitoria. . . . .  * 3Í4
«on. .0.... $ 8(8 Zamora,.,.. par. ” 4
brida......4 b 4(2 • Zaragoza.,.. ?> 8(4
¿nares... . .  a S(4 ' . '

Bolsas extranjeras.
PARÍS 6 DE MAYO.

 ̂ , í S por 4 00 exterior.. , í 42 43(46.Fondos españolesa. *, ] . 1
i % por 4 00 interior, o. ¿ »

Fondot franceses.... ¡ * Por.JJ»........... * 73*80.i 5 por 4 0 0 4 á 4 09*50.
Consolidados ingleses.  J  95 5(? 6.

Cambios oficiales  sobre p lazas ex tran jeras,
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*25-80.
París, á S dias vista, franc. 5*02.

Olker¥atGric> de Madrid»
(fteenmiones meteorológicas del dia 7 de Mayo de 4878.

.< _ ?IíK?Kr'.A'yuRAaísoí.a jy’hurioe.Áid d_e 1 aire. \

aozis. | >muaia* • S,SÍBS
JllLtü“  bornéete- y elme ¿e! 'íe"ís-  ______  ,8C0- cido._____ _______

6delazr. 702*89 I 8 7 8*3 O....... Bd sua. Cubierto.
9delam. 702*79 ¡¡ 4 2‘2 40 3 O. S. O. Viento. Idem,

42 del dia 701*82 > 4 5*0 44‘2 i). S. O. Id. fte.. Idem,
3 de la t. 702*45 ( 45‘* 44*1 O. S. O. Viento. Idem,
«delat. .702*06 ¡ 4 3 8 40‘3 O. S. O. Idem.. Cási cub.°
Sdelan. 702*90 ¡¡ 4o« 9‘0 S. O... Brisa., buboso.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . . .  47*3
Idem mínima de id........... . i,'." 8*2

Diferencia 9!4
Temperatura máxima al so!, á 4 *47 metros de la tierra, 22*2
Idem id. dentro do una esfera d.e cristal   -45*3

Diferencia ...... . .............*. * * * 23*4
Wuvia m las %h últimas horas, en aiilímeirof »

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Ma4rid so« 
kre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
punios la Península el día 7 de Mayo de 487B»

¿LtACI.-i íHMZSSA- 1-, I!:.&ro?séi?5Ca uira f ®ia!SC” j ¡?TJSK3ÍÍ- istJ.so síítab®
x en ?rad,)SS clon do! M ' ? . ..' .... «Imvef. u.d .cerne- I j áel cíalo, d® lo.mi1 nar m tív-| gjraales. 1 viento. I tteato.| iímoiros. I

S. Sebastian,| 756*7 45*0 N. O... Calma. Cáá cub.°. TranqA
Bilbao .......j 757 7 4 7‘0 E Brisa.. Nuboso... A. picA
O v i e d o . 753*8 ' 44*4 N. E ... le'em .. Despejado, »
Coruña (7 hf 755*6 44‘G S ...... ídem.. Nuboso... TranqA
Santiago,, „ í 755*9 9l9 S....... Idem-,. Lluvioso.. »
O p o r t O o 758*5 45*0 • O. S.O. V;° fte. Nebuloso.. AgitT
Lisboa.,,;,,;,, 759*4 4 5*2 \S. O..,. Brisa.. Cásicub.®, Bella.
Badajoz,.,,- » i 4 5*7 S.O... ídem.. Llovizna.. »
S. Fem. ;7 h.b 762*6 4 7*7 O.. . . . .  Idem .. Nuboso... P. oleaj.
Sevilla..,..,* 760*4 4 8*0 S. O... Calma. Idem .... r a
Tarifa.. . . . .
Granada.... 762*6 4 5*2 S. O... Brisa.. Cubierto». a
sG£Fíageü&..» 76 i‘2 4 8*4 S  Idem:. Despejado. Rizada.
Alicante»,,. 758*3 25‘2 N.Ó... Idem.. Nubes.... TranqA
Murcia...,», 759*8 2P3 3........  Grima. Idem.....
Valencia..., 759‘2 20‘6 O   Brisa.. Despejado. »
Palma,,....» / 758*8- 24 9 O  Viento . Cási desp.° Oleaje.
Barcelona,, „ 756'2 4 8*0 S.O... Idem,. Nuboso... P.ole .̂
Teruel 756*5 46*0 S. O.., Idem .. ídem v »
Zaragoza  756*9 4 44 N.O... Calma. Despejado. »
S o r i a » 753*4 ' 4 4 ‘3 S.O... Idem.. Lluvioso.. »
Burgos.. „. o. 758‘4 9*5 N. O,.. Idem .. Nuboso... »'
Yalladolid,... 760*6 40*0 S.O... Brisa.» Cási cub.° »
Súam&ncA 7o555 4 0*0 O. N, O. Idem .. Cubierto.. »
Madrid T59-4 42*2 O. S. O. Viento. Idem ... . .  S ,»
Escorial.... 760*4 '"4*2 O. S. O. Brisa.. Cási cub.° »
Cieórd-LY-F 761*3 460 O...... Viento. Nuboso. J. »
Albacete.», 7 6 1  -2 43*5 O. S. O. Brisa .. Idem . . . . .  »

A yuntam ien to  constituc ional de  M adrid
Del parte remitido en veste dia por la Intervención del Mercac/a 1© 

granos y nota de- precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne do vaca, da 4 5 á 16 pesetas la arroba, y á h ‘33 el küógramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4 *4 4 el kilogramo. 
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y á 4*44 el kilogramo. 
Tocino añejo, de 4 8 á 4 9*50 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*96 pesetas 

la fibra, y de 4 á h ‘81 el kilógramo.
jamón, de 22*50 á&0 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libre, y 

de- V69 á 3*80 el küógramo.
Pan de dos libras, de 0*4:1 á a *46, y de FAS á 9*52 pesetas el kiió'~ 

gramo.
Garbanzos, ds 6 á 4 4*50 pesetas k  arroba; do 0*25 á F59I& libra. 

/  de o-54 á -r/i el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de O‘f.5 í  f/-37 la libra, |  

ác 0*54 á 0*70 el kilégramo.
Arroz, de 8 á.8‘59 pesetas la arroba; do 8*25 i C‘S7 la libra, y 

de 0*54 á 0‘7a-el kilogramo.
Trigo, precio medio, á 4 3*64 pesetas la fanega,y á 24*68 el heciófitro. 
Cebada, precio roedlo, á 5*73 pesetas la fanega, y á 4 0*37 el hectolitro.

Hotx. Beses degolladas en el dia de aygr^Vacas, 477.— Carne
ros, 45.—Corderos,ñ.079.—Terneras, 52,—Total, 4.353.

Su peso en libras, 4 42.876.—ídem en kllógramos, 5L833.
is lm producios recaudados en esta capital m  ü  iia 
de ayer per ar'bür 'os sobre aHímlos ic oorntrnio*

PUNTOS DE XKCAUn ACIOüf. PíüS.CéntS. PUNTOS SE r.EdAÜX)ación. Ptas.CénU.

foledo.» • o o. . .  o o. c 0 3.637*03 Fábricas de cervezas:
Segovia.   4.648 26 segunda quincena.. »
Horte., .............   „ 9 7.286'84 Pozos de hielo :interv.. ®
B i l b a o 4 . 5 S 9  28 Fábrica de gas, cok y
Aragón.... 2.794*60 residuos...... »
V a l e n c i a . 2.586*69 Mataderos... 4 3.989*05
Mediodía. 4 5.686-98
Gcrreog» 3*0*05 Total..............  . 49.418*75

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 do Mayo de 4 878a=  El Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

Forma parta áo esta número el pliego 17 del tomo I de las 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA,

La Aparición de San Miguel Arcángel, y San Víctor, mártir- 
Cuarenta. Horas en la parroquia de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las oclio y media.—Turno 1.' 
par.—Consuelo —El sutil tramposo. \ *••

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Entre bobos anda el 
juego.—La casa de fieras.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Turno ft.° par.—El salto del pasiega.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—'Tur
no $.°—Crispino e la Comare.

TEATRO DE VARIEDADES.»—A las nueve—Específico 
moral.—Las ¡dagas de Egipto.—Pérez y Quiñones.—Al ir á la 
Vicario..

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
ocho y media.--Turno par .—El siglo que viene.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.— Los bohemios.—El pos- 
tillon déla Rioja.

TEATRO -MARTIN.—A L 3 ocho y media. —El talismán 
de Sagras. .

CAPELLANES.— (Compañía italiana).—A las ocho y me
dia.—La hostería de Lustueru.~-Ruy-Blás.

Patines de'diez á doce y de tres á cinco.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.— Gran función 

por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica que 
dirige Mr. VY. Parish.— Los gimnastas ingleses Mrs.. Víctor y 
Nibío, las familias Ridgways, Ferroni, Chiesi y Martin, y los 
veinte clowns, entre ellos el aplaudido Tony Grice.


